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“Orientaciones para la 
inclusión de estudiantes 
migrantes en la educación 
superior de Puerto Montt”
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estudiantes migrantes en la educación 

superior de Puerto Montt”
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Introducción

En los últimos años, la migra-
ción internacional ha cobra-
do una destacada relevancia 
en la agenda pública de Chile. 
Así en el ámbito educativo, se 

ha registrado un marcado aumento en la 
matrícula de estudiantes migrantes en el 
sistema de educación superior chileno 
(Riedemann, Pavez y Rifo, 2023). Este cre-
cimiento ha planteado un desafío consi-
derable y ha ejercido presión sobre todo 
el sistema educativo, que no estaba pre-
parado para la inclusión de este colectivo. 
Esta carencia incide directamente en las 
trayectorias educativas de los estudiantes 
migrantes en Chile, limitando su proceso 
de integración en las instituciones que 
conforman el sistema de educación su-
perior.

La región de Los Lagos, según datos del 
INE-Sermig para el año 2022, alberga a 
29.103 personas extranjeras, equivalente 
al 1.8% del total nacional. Esta cifra evi-
dencia que la región no está ajena a la 
dinámica migratoria. Los colectivos con 
mayor representación son el venezola-
no (40,7%) y argentino (16,4%). En el caso 
del colectivo argentino, este había sido 
el predominante en la región siendo una 
migración fronteriza de larga data. Le 
siguen en cuanto a representación per-
sonas nacidas en Haití con un 13,9% y en 
Colombia con un 9,6%. 

El porcentaje de NNA nacidos fuera de 
Chile en la región de Los Lagos es esca-
samente más bajo que la proporción na-
cional, siendo un 12,3% de la población 
inmigrada total. Mientras que el 59,2% de 
los inmigrantes tienen entre 25 y 44 años.



O
ri

en
ta

ci
on

es
 p

ar
a 

la
 in

cl
u

si
ón

 d
e 

es
tu

di
an

te
s 

m
ig

ra
n

te
s 

en
 la

 e
du

ca
ci

ón
 s

up
er

io
r 

de
 P

u
er

to
 M

on
tt

10

Respecto de las comunas, la comuna de 
Puerto Montt alberga al 47,9% de la pobla-
ción inmigrante internacional de toda la 
región (13.935 personas en valores abso-
lutos). La comuna no sólo destaca por la 
cantidad de personas inmigrantes a nivel 
regional, además es una de las 3 comunas 
a nivel nacional que ha tenido mayor in-
cremento de población inmigrante en el 
periodo 2018 – 2022. Las otras dos comu-
nas pertenecen al área metropolitana de 
Santiago, la que desde los 90 concentra 
sobre el 50% de la población inmigrante 
internacional (INE, 2023).

En el ámbito educativo, la diversidad de 
nacionalidades entre los estudiantes ex-
tranjeros regulares matriculados en el 
año 2022 es notable, abarcando un total 
de 15 países de manera principal paí-
ses según el Servicio de Información de 
Educación Superior (SIES) (2023). Los es-
tudiantes de Perú representan el 26,3%, 
seguidos por Venezuela con un 18,9%, 
Colombia con un 15,3%, Bolivia con un 
10,0%, Haití con un 7,2%, y Ecuador con 
un 7,2 Entre 2014 y 2022, se destaca el 
considerable aumento de la matrícula en 
estudiantes provenientes principalmente 
de Haití (1739,9%), Venezuela (1201,5%), y 
Bolivia (279,8%).

En relación con la distribución comu-
nal, según el Ministerio de Educación 
de Chile, en el año 2022 las Instituciones 
de Educación Superior de Puerto Montt 
registraron 335 estudiantes extranjeros 
regulares, lo que constituye un 0.9% del 
total distribuidos en universidades, insti-
tutos profesionales (IP) y centros de for-
mación técnica (CFT).

El aumento de la matrícula de estudian-
tes migrantes en el sistema de educación 
superior chileno ha implicado visibilizar 

los diversos tipos de barreras normativas 
de acceso y permanencia para este estu-
diantado, siendo un desafío para el siste-
ma educacional.
 
Por otro lado, se evidencia la ausencia de 
un trabajo mancomunado en los equi-
pos interventores de las Instituciones 
de Educación Superior (IES) y de acom-
pañamiento al estudiantado migrante 
así como la falta de sistematización de 
experiencias de buenas prácticas ha im-
posibilitado la visibilización de éstas, pu-
diéndose afirmar que todas las iniciativas 
y actuaciones llevadas a cabo durante 
todos estos años contienen, sin duda, en 
sí mismas elementos positivos porque 
todas ellas han intentado hacer esfuerzos 
para conseguir una mejor acogida y una 
posterior integración de los inmigrantes 
en nuestro sistema educativo.

Por esta razón, esta guía de orientaciones 
busca visibilizar y generar buenas prácti-
cas a partir de las acciones que desarro-
llan las IES de Puerto Montt con estudian-
tes migrantes, lo cual es relevante, porque 
permite describir elementos que inciden 
en ellas, además de conocer, desde su vi-
sión, las representaciones y expectativas 
que tienen sobre la educación superior. 
También genera un desafío para las insti-
tuciones, intentando no imponer un mo-
delo social y educacional determinado, 
respetando al estudiante migrante desde 
un punto de vista dinámico y no estático, 
es decir, siendo conscientes de que están 
en evolución y en cambio. 

Esta guía es una primera aproximación 
hacia la estandarización de prácticas de 
profesionales y/o funcionarios/as de co-
munidades educativas con estudiantes 
migrantes en determinados espacios de 
la Educación Superior. 
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Además, se identifican elementos para 
tener en cuenta en el acceso, permanen-
cia y acompañamiento de estudiantes en 
las instituciones de educación superior, 
vislumbrando el rol decisivo que tienen 
respecto a la inclusión del estudiantado 
migrante, esto desde la garantía del dere-
cho al acceso a la educación. 

Es importante destacar que esta guía 
ofrece orientaciones fundamentales 
para abordar la atención al estudiantado 
migrante en instituciones de Educación 
Superior. Es esencial resaltar que estas di-
rectrices no representan un fin absoluto, 
sino un punto de partida hacia un mayor 
enfoque en este ámbito. La implemen-
tación de estas recomendaciones puede 
dar lugar a la generación de nuevas pers-
pectivas y enfoques, enriqueciendo así 
el panorama actual. Su utilidad se dirige 
especialmente a las unidades directivas, 
al equipo de apoyo docente y, de manera 
significativa, al cuerpo de profesores que 
lideran los procesos de aprendizaje en las 
comunidades educativas de la zona. Se 
espera que esta guía no solo brinde apoyo 

inmediato, sino que también estimule la 
reflexión y la evolución continua de nues-
tras prácticas educativas.

El documento se divide en dos secciones 
principales: la primera parte abarca he-
rramientas teórico-conceptuales sobre 
la realidad migratoria a nivel nacional y 
regional, además de abordar la legisla-
ción y política migratoria, con un enfo-
que primordial en el ámbito educativo. 
Por otro lado, la segunda sección recopila 
herramientas prácticas útiles en esta bús-
queda, vinculadas a la inclusión, procedi-
mientos administrativos, aspectos peda-
gógicos e interculturalidad.

Además, se incluye un anexo que contie-
ne datos de publicaciones y sitios web. 
Estos recursos están dirigidos a todas 
aquellas personas involucradas en pro-
cesos de enseñanza-aprendizaje y de in-
tervención, con el propósito de explorar 
y enfrentar los desafíos que plantea la 
interculturalidad.

Carla Fierro Retamal
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Aspectos Conceptuales
Migrante internacional

Tipos de migración

La Organización Internacional 
para las Migraciones entiende 
por “migrante” a toda perso-
na que se traslada fuera de su 
residencia habitual, tanto den-

tro de un país como fuera de un país, de 
manera temporal o permanente y para 
quienes las razones del traslado suelen 
ser diversas (OIM, 2024). 

Por tanto, el migrante internacional se 
define como una persona que ha cam-
biado su país de residencia. Esto incluye 

a todas las personas que cruzan fronte-
ras, independientemente de su situación 
legal y del motivo del desplazamiento 
(ONU, 2024).

Más específicamente y, para efectos de 
estudiar los movimientos de población, 
se distingue entre emigrantes e inmi-
grantes, donde los primeros son quienes 
se van o dejan su residencia habitual, 
mientras que los segundos (inmigrantes) 
son quienes llegan a un determinado lu-
gar. 

Según los motivos por los que las personas migran pueden identificarse diferentes ti-
pos de migración. Aunque existen más, en este documento interesa distinguir los si-
guientes tipos: migración laboral, migración forzada y migración por estudios.

• Migración laboral. Es el movimiento de personas dentro del mismo país de resi-
dencia o a otro país con fines laborales. Esta migración puede ser de corto, media-
no o largo plazo y es el principal motivo de la migración interna e internacional. 

• Migración forzada. También conocida como desplazamiento forzado es el movi-
miento de población fuera de su residencia habitual que se produce por la presión 
o amenaza de factores externos, por tanto, se reconoce de carácter involuntario. 
La migración forzada puede ser de carácter temporal o permanente. Se reconocen 
dos tipos de migración forzada: migración por conflictos y desplazamiento por 
desastres. La primera de ellas es producida por causas humanas como conflictos 
armados, persecuciones por diversos motivos, entre otros motivos. Mientras que 
el desplazamiento por desastres se debe a causas socio naturales y/o socioam-
bientales. 

• Migración por estudios. Es el movimiento de personas dentro o fuera del país 
que se produce por motivos de estudios y tiende a ser de carácter temporal. Las 
instituciones de educación superior suelen tener programas de movilidad estu-
diantil hacia el exterior y programas de acogida de estudiantes extranjeros.
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Proceso de incorporación de la población migrante: el enfoque de 
asimilación y de integración

Para comprender como los migrantes se incorporan en la sociedad de destino hay 
distintos enfoques teóricos. A continuación, se explican brevemente los enfoques de 
asimilación y de integración que, además de ser los más utilizados, muchas veces son 
utilizados como sinónimos pese a que tienen un alcance y origen distinto.

• Enfoque de Asimilación

La asimilación es un concepto que tuvo 
su origen en Estados Unidos en los años 
40 y comenzó a utilizarse para referirse al 
proceso de adaptación de los inmigran-
tes. La asimilación se define como un 
proceso de interpenetración y fusión en 
las cuales personas y grupos adquieren 
las memorias, sentimientos y actitudes 
de otras personas y grupos, y comparten 
sus experiencias e historias, así son in-
corporados con ellos en una vida cultural 
común (García, 2017). De este concepto se 
asume la idea de que los inmigrantes se 
incorporarían a una sociedad homogé-
nea, asumiendo que es un proceso uni-
lateral. 

Este enfoque ha sido cuestionado por 
asumir que las personas migrantes se 
asimilarían en la sociedad de destino, sin 
considerar la interrelación entre culturas. 
Sin embargo, actualmente se utiliza com-
prendiéndolo como las experiencias y 
posibilidades vida que tienen los migran-
tes y sus descendientes en la sociedad de 
acogida (Alba y Nee, 2003).

Por último, es importante destacar que 
desde el enfoque de la asimilación sur-
gió el enfoque denominado asimilación 
segmentada (Portes y Zhou, 1993), en el 
que se plantea que los inmigrantes y sus 
descendientes interactúan con diferentes 
partes de la sociedad de destino, lo que 
abre tres posibilidades de asimilación. La 

primera posibilidad es la asimilación en 
su modelo clásico, es decir inmigrantes y 
sus hijos se asimilan en la sociedad domi-
nante. La segunda posibilidad es una asi-
milación descendente, en el que los hijos 
de inmigrantes se asimilan en un estrato 
social bajo como resultado de conflictos 
intergeneracionales y del bajo rendi-
miento escolar. Y la tercera posibilidad es 
una asimilación o integración selectiva 
donde las familias inmigrantes logran un 
estatus de clase media en la sociedad de 
acogida y a la vez mantienen un fuerte 
sentido de cohesión étnica y social con 
su comunidad de origen. (Portes y Zhou, 
1993).

• Enfoque de Integración

El concepto de integración tiene su ori-
gen en Europa, y puede definirse como 
el proceso mediante el cual los migrantes 
se incorporan en la sociedad receptora, 
asumiendo que este es un proceso bi-
lateral en la que existe una situación de 
igualdad en términos de relaciones entre 
migrantes y la sociedad de destino (Solé 
et al., 2002). Desde este enfoque se asume 
que en el proceso de integración cambia 
la sociedad receptora y también cambian 
los inmigrantes. 

En primera instancia, puede identificarse 
que el proceso de integración se produce 
en dos niveles: estructural y cultural. El 
primero de ellos tiene relación con la in-
tegración en el mercado del trabajo y que 
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en consecuencia produce la inserción de 
clase. Mientras que, el nivel cultural se re-
fiere a la aceptación progresiva de creen-
cias, valores y símbolos de la sociedad de 
acogida. Así también, en este nivel son (y 
se sienten) ciudadanos de pleno derecho 
(Solé et Al., 2002).

El mismo enfoque divide la integración 
en cuatro subprocesos:

Integración ocupacional. Se produce 
cuando las personas migrantes se adap-
tan al tipo y a las condiciones del merca-
do ocupacional.

Integración urbana. Se produce al adap-
tarse a las condiciones de la vida urbana, 
sobre todo cuando las personas migran-
tes provienen de zonas rurales.

Integración política. Se refiere a la acep-
tación, progresiva, voluntaria y libre de 
las instituciones sociales y políticas de 
la sociedad receptora. Cuando ejercen la 

participación como ciudadanos/as plenos 
de derecho.

Integración sociocultural. Se refiere a la 
adopción progresiva, voluntaria y libre de 
las normas, costumbres valores, y otras 
expresiones culturales, además de la len-
gua de la sociedad de acogida.

Sin embargo, No todas las experiencias de 
integración pasan por estos cuatro sub-
procesos, puede producirse la integración 
ocupacional pero no la integración socio-
cultural o la integración política. Se com-
prende que la integración de las personas 
migrantes en la sociedad de acogida no 
es un proceso lineal y que puede adoptar 
diversas características. Pese a ello, la in-
tegración laboral sería el primer paso de 
integración, sobre todo para las personas 
migrantes laborales, y dependiendo del 
lugar en la estructura ocupacional don-
de se inserten se producirán los demás 
procesos y ámbitos de integración (Soto, 
2018).

Inclusión social

La inclusión social es un con-
cepto que abarca múltiples di-
mensiones y que puede abor-
darse considerando todas sus 
dimensiones o bien abordar 

sólo un aspecto de ella. La inclusión so-
cial da cuenta de la incorporación plena 
de los individuos a la sociedad (Carrasco y 
Suárez, 2018) más allá del tradicional en-
foque de pobreza y no se puede entender 
si no es como opuesto del concepto de ex-
clusión. Así, la inclusión ha sido definida 
como “la realización de los derechos, la 
participación en la vida social, el acceso 
a educación, salud y cuidado, así como a 
los servicios básicos de infraestructura, y 
la disponibilidad de recursos materiales 
como ingresos y vivienda. Remite a un 
proceso de mejoramiento de las condi-

ciones económicas, sociales, culturales y 
políticas para la plena participación de las 
personas en la sociedad, que tiene tanto 
dimensiones objetivas como de percep-
ciones (CEPAL, 2017). 

En el caso de la población migrante la 
inclusión se aborda desde la sociedad de 
acogida, es decir como estas incorporan 
en forma efectiva y real a los diversos 
grupos de población migrante a fin de 
protegerlos de las posibles desventajas 
sociales, económicas y políticas que pu-
diesen tener alguno de ellos (Pardo, 2019). 
Así también, esta perspectiva implica re-
conocer a las personas migrantes como 
sujetos de derecho, y como tales tienen 
acceso garantizado a ellos (Gómez y Se-
púlveda, 2022).
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Multiculturalidad e Interculturalidad

Interculturalidad e inclusión en espacios de educación superior.

La multiculturalidad se refiere 
a la coexistencia de dos o más 
grupos culturales en un mis-
mo territorio. Este concepto se 
utiliza en forma descriptiva en 

tanto da cuenta de la realidad en una so-
ciedad, pero no integra la noción de cómo 
se relacionan los distintos grupos. Es por 
esto que, actualmente se considera un 
concepto estático como si fuese una fo-
tografía de los distintos grupos presentes 
en una sociedad (OIM, 2017). 

La multiculturalidad como enfoque favo-
rece la coexistencia de grupos culturales, 
promueve la tolerancia y el derecho de 
cada grupo a conservar su cultura. Sin 
embargo, esta mirada no aborda la inte-
rrelación entre grupos, ni las relaciones 
de poder y/o desigualdades existentes.

Por otro lado, la noción de intercultura-
lidad da cuenta de las relaciones que se 
producen entre grupos culturales diver-
sos reconociendo las desigualdades exis-
tentes entre ellos. Así también reconoce 
que, a través del diálogo, es posible que en 

ese encuentro se construyan estrategias 
conjuntas para la solución de conflictos 
(Stefoni et al., 2016).

Así, la interculturalidad como enfoque 
para comprender la realidad social, ade-
más de reconocer la diversidad cultural, 
aborda las relaciones entre los diversos 
grupos que comparten el mismo espacio 
social (OIM, 2017). Desde este enfoque se 
deben considerar al menos cuatro ideas: 
aceptar la diversidad sin una posición 
prejuiciosa; reconocer el valor de la dife-
rencia como una forma de situarse en el 
mundo; tener conciencia de que las dife-
rencias obedecen a ordenes jerárquicos y; 
anticipar y prevenir los efectos negativos 
de la categorización diferencial de la di-
versidad (Sánchez y Gil, 2015).

En términos prácticos la interculturalidad 
se centra en el diálogo de los grupos cul-
turales que comparten un territorio desde 
la horizontalidad a fin de lograr la convi-
vencia en un marco de respeto haciéndose 
cargo de las inequidades que existen a fin 
de lograr la disminución de estas.

Las personas que migran por motivos laborales suelen ser personas jóvenes que están 
solteras o tienen familia con hijos (Massey et al., 1991). En el caso de los migrantes con 
familia, pueden migrar solos y posteriormente realizar reunificación familiar o bien 
llegan al lugar de destino con su familia. Esto ha significado, tal como ya se mencio-
nó en la introducción, un aumento de la población migrante infanto-adolescente que 
se inserta en el sistema educativo. El aumento de población migrante en enseñanza 
básica y media producirá, a mediano plazo, un aumento de migrantes de primera ge-
neración en instituciones de educación superior. Así también, migrantes jóvenes que 
dejaron estudios inconclusos en su país de origen o que no ha podido validar sus títulos 
profesionales en Chile están buscando vías para realizar estudios superiores mientras 
trabajan para su mantención y logro del proyecto migratorio.
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Marco Jurídico del 
Derecho a La Educación 
de Las Personas 
Migrantes

El derecho a la educación de 
las personas migrantes es un 
derecho humano garantiza-
do incondicionalmente para 
niñas, niños y adolescentes, 

y sometido a un cierto grado de condi-
cionalidad en el caso de los adultos mi-
grantes.  

Dicha condicionalidad no solo se circuns-
cribe al derecho a la educación, sino que 
afecta a los demás derechos de las per-
sonas migrantes adultas, debido justa-
mente a su estatus migratorio, ya que los 
Estados van confiriendo derechos esca-
lonadamente según dicho estatus: tran-
seúnte, residente (temporal o definitivo) 

o nacionalizado, entre otros (Goldring y 
Landlot, 2013; Arlettaz 2014; Thayer, Stang 
y Abarca, 2016; Thayer, 2019; Thayer, Stang 
y Dilla, 2020).

No obstante, los Estados exceptúan dicha 
condicionalidad de derechos cuando se 
trata de niñas, niños y adolescentes mi-
grantes (Andrade, 2023), como ocurre en 
Chile, donde tienen acceso universal al 
sistema escolar sin considerar la situa-
ción migratoria de sus padres (Galaz, Po-
blete y Frías, 2017). Por ello, respecto del 
derecho a la educación de las personas 
migrantes, se debe en principio distinguir 
el caso excepcional de niñas, niños y ado-
lescentes del caso de los adultos.

La incorporación progresiva de estudiantes migrantes de primera generación a institu-
ciones de educación requiere de una mirada intercultural en la que se reconozcan las 
asimetrías entre grupos culturales y se busquen soluciones conjuntas para sus proble-
mas Esta perspectiva invita, desde una mirada crítica, a abordar las diferencias recono-
ciendo que las personas son sujetos de derecho. Junto con ello debe considerarse las 
políticas de cada sector en esta materia y cómo estás afectan positiva o negativamente 
en la inclusión y en el ejercicio de la interculturalidad.

Se espera que en los contextos educativos el enfoque intercultural se aplique de ma-
nera integral en todos los ámbitos del quehacer de las instituciones. Es decir, que se 
consideren aspectos formales administrativos, de formación-educación, de conviven-
cia, entre otros.
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Por esta razón, en principio, las Institu-
ciones de Educación Superior no estarían 
obligadas, bajo nuestro sistema jurídico, 
a matricular a estudiantes extranjeros 
sin situación migratoria regular, aunque 
objetivamente puedan cumplir con los 
requisitos de ingreso exigidos a cual-
quier estudiante. Esto ocurre porque el 
presupuesto básico de ingreso a una IES 
es que las y los estudiantes que desean 
ingresar puedan identificarse a través de 
documentos válidamente emitidos o re-
conocidos por el Estado, lo que muchas 
personas migrantes en situación irregu-
lar no pueden hacer. 

Lo anterior, a pesar de que el Estado y 
buena parte de las IES favorecen la mo-
vilidad internacional de estudiantes pre 
y postgrado, admitiendo a estudiantes 
extranjeros mediante programas espe-
ciales o generales, pero siempre bajo el 
presupuesto de su condición migratoria 
regular.

De este modo, el problema se produciría, 
entonces, en el tránsito desde la educa-
ción secundaria hacia la universitaria, 
ya que el estudiante migrante mientras 
sea niña, niño y adolescente tiene garan-
tizado su derecho a la educación, no así 
cuando cumple la mayoría de edad y de-
see ingresar a una IES. Aquí, sus derechos 
estarán más o menos garantizados según 
su estatus migratorio.

En otras palabras, contar con una situa-
ción migratoria regular termina siendo 
un requisito adicional, más importante 
que la capacidad intelectual o el desem-
peño académico, para que las personas 
migrantes puedan acceder a las IES. Por 
ello, la decisión de una IES de matricular, 
mediante ingresos especiales, a estudian-
tes migrantes que no cuenten con su si-
tuación migratoria al día, es en principio 

una decisión discrecional de cada IES. No 
obstante, un análisis cuidadoso de nues-
tra legislación, a la luz de los estándares 
internacionales en materia de derechos 
humanos, muestra que la condicionali-
dad del derecho a la educación que afec-
taría a personas migrantes adultas debe 
superarse, según la obligación que tiene 
el Estado de garantizar un acceso no dis-
criminatorio e inclusivo a las IES para 
todas las personas, sin distinción alguna.
A pesar de lo anterior hay elementos que 
permiten llegar a construir un derecho a 
la educación de las personas migrantes 
sin distinción para que accedan a las IES. 
Sin embargo, el estándar no es del todo 
claro.En otras palabras, aunque el Estado 
puede imponer las condiciones bajo las 
cuales admite y permite permanecer a 
extranjeros en su territorio, esto no obs-
ta a que deba cumplir sus obligaciones, 
emanadas del Derecho Internacional de 
los Derechos Humanos, de respeto, ga-
rantía y no discriminación respecto del 
derecho a la educación.

En este sentido, en la literatura especia-
lizada existe un consenso respecto de 
que la inclusión social en general y la 
educativa en particular, se traduce en un 
acceso garantizado a todo el catálogo de 
derechos (Gómez y Sepúlveda, 2022). Esto 
implica concebir a las personas migran-
tes como sujetos de derecho.

De ahí que sea relevante conocer el esta-
tuto jurídico de los estudiantes migrantes 
que estudian o que deseen estudiar en al-
guna IES. Dicho estatuto está conforma-
do por un acervo normativo configurado 
por normas provenientes del derecho 
internacional de los derechos humanos y 
del derecho interno. Estas normas, vigen-
tes en Chile, obligan al Estado de Chile a 
respetar y garantizar los derechos huma-
nos de los migrantes.
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Sistema Universal de Derechos Humanos.

En el Sistema Universal de Derechos Humanos encontramos:

a) Convención relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la 
enseñanza (1960, ratificada por Chile en 1971).

Este instrumento de derechos humanos es muy relevante, ya que establece obligacio-
nes específicas de no discriminar a los estudiantes migrantes, sin distinguir el nivel 
(escolar o superior), las que importan ajustar el derecho interno, adoptar medidas posi-
tivas y no dar un trato menos favorable de manera vinculante.

Así, esta Convención define en su Art. 1(1) el concepto de discriminación en el ámbito 
educativo, como “toda distinción, exclusión, limitación o preferencia fundada en la 
raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, las opiniones políticas o de cualquier otra 
índole, el origen nacional o social, la posición económica o el nacimiento”, cuya finali-
dad o efecto sea “destruir o alterar la igualdad de trato en la esfera de la enseñanza” 
y, en especial: a) Excluir a una persona o a un grupo del acceso a los diversos grados 
y tipos de enseñanza; b) Limitar a un nivel inferior la educación de una persona o de 
un grupo; c) A reserva de lo previsto en el artículo 2 de la presente Convención, insti-
tuir o mantener sistemas o establecimientos de enseñanza separados para personas o 
grupos; o d) Colocar a una persona o a un grupo de personas en una situación incom-
patible con la dignidad humana”.

En su Art. 1(2) señala que la palabra enseñanza “se refiere a la enseñanza en sus diver-
sos tipos y grados, y comprende el acceso a la enseñanza, el nivel y la calidad de ésta y 
las condiciones en que se da”.

El Art. 3 señala las obligaciones específicas del Estado, destacando tres: derogar las 
normas y prácticas administrativas que discriminan en la enseñanza; adoptar medidas 
positivas para la no discriminación en la admisión; y conceder acceso a la enseñanza a 
las personas migrantes en las mismas condiciones que a sus nacionales.

b) Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966, ratificado 
por Chile en 1972).

Este instrumento de derechos humanos, y la Observación General (OG) N°13 sobre 
el derecho a la educación del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(1999) que lo interpreta, es muy relevante, ya que reitera las obligaciones de no dis-
criminar a los estudiantes migrantes, especificando el contenido del derecho a recibir 
educación, el que incluye la disponibilidad, la accesibilidad, la aceptabilidad y la adap-
tabilidad; definiendo además las tres dimensiones de la accesibilidad a la educación: no 
discriminación y la asequibilidad material y económica (OG N°13 §6). 
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La relevancia de este instrumento de derechos humanos radica en la obligación que 
tienen los Estados de hacer accesible la educación para todos, sin distinción alguna 
según la capacidad de cada estudiante, y con un compromiso programático para la gra-
tuidad (Art. 13(1)).

Además, señala que la no discriminación no está supeditada ni a una implantación gra-
dual ni a la disponibilidad de recursos, sino que es obligación “que se aplica plena e 
inmediatamente a todos los aspectos de la educación y abarca todos los motivos de 
discriminación rechazados internacionalmente” (OG N°13 §31 y §32).

c) Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los 
trabajadores migratorios y de sus familiares (1990, ratificada por Chile en 2005):

La relevancia de este instrumento, y de la Observación General (OG) Nº2 sobre los de-
rechos de los trabajadores migratorios en situación irregular y de sus familiares del 
Comité de los Trabajadores Migratorios (2013) que lo interpreta, se encuentra en que 
reitera las obligaciones específicas de no discriminar y de la igualdad de trato que los 
nacionales, y especifica tres cuestiones bien importantes: 

i) el acceso a la educación sin discriminación, vale decir, los mismos beneficios de gra-
tuidad o acceso a becas y la obligación, facilitar la enseñanza de la lengua y la cultura 
maternas e implementar programas específicos para estudiantes migrantes (Arts. 30, 
31(1) y 43(1) y OG N°2 §75, §78); 

ii) el no exigir a las escuelas que comuniquen o compartan la información sobre la 
situación migratoria de las y los estudiantes o de sus padres a las autoridades de mi-
gratorias o que permitir que se realicen controles inmigración en centro educativos 
(OG N°2 §76 y §77)); y 

iii) la obligación del Estado de adoptar medidas para evitar que se produzca la falta 
de identidad jurídica de las personas migrantes, la que termina limitando su acceso 
a la educación (OG N°2 §79). 

Sistema Interamericano de Derechos Humanos.

A nivel regional, encontramos instrumentos de derechos humanos relevan-
tes, ya que reiteran la no discriminación, accesibilidad e igual trato en ma-
teria de derecho a la educación, referidos en el sistema universal, al tiempo 
que establecen que todos los migrantes tienen derecho a la educación, sin 

distinción entre los niveles de educación o la edad de los migrantes, obligando a los 
Estados a no restringir el acceso a la educación pública por la situación migratoria o el 
empleo a los padres, o por falta de documentos de identidad o escolaridad. Finalmente, 
propender a la normalización y flexibilización de los requisitos para el acceso de los 
migrantes a la educación. 
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b) Los Principios interamericanos 
sobre los derechos humanos de to-
das las personas migrantes, refugia-
das, apátridas y las víctimas de la 
trata de personas (Resolución 04/19 
aprobada por la Comisión el 7 de di-
ciembre de 2019). En el Principio 37 
establece el Derecho a la educación 
de “todas las personas migrantes”, 
estableciendo que “No se denega-
rá ni limitará el acceso a estable-
cimientos de educación pública a 
causa de la situación migratoria o 
el empleo de cualquiera de los pro-
genitores, o a la falta de documen-
tos de identidad, o de escolaridad”. 
Además, señala que “Los Estados de-
ben, en la medida de lo posible, nor-
malizar y flexibilizar los requisitos 
para el acceso de los migrantes a la 
educación, a fin de garantizarles el 
acceso y la finalización de los estu-
dios en todos los niveles educativos”.

a) El Protocolo adicional a la Con-
vención Americana sobre Derechos 
Humanos para asegurar los Dere-
chos Económicos Sociales y Cultu-
rales (DESC) (Protocolo de San Sal-
vador, aprobado en 1988 y entró en 
vigor en 1999). El art. 13 de este Proto-
colo establece el derecho a la educa-
ción, el que en N°3 letra c señala que 
para lograr el pleno ejercicio del de-
recho a la educación: “La enseñanza 
superior debe hacerse igualmente 
accesible a todos, sobre la base de la 
capacidad de cada uno, por cuantos 
medios sean apropiados y en parti-
cular, por la implantación progresi-
va de la enseñanza gratuita”.
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Derecho interno.

En el Derecho interno encontra-
mos reflejados estos principios, 
ya que la Ley General de Edu-
cación (LGE), Ley N°20.370, de 

17 de agosto de 2009, modificada por la 
Ley N°20. 845 de inclusión escolar, de 8 
de junio de 2015, adopta una perspectiva 
de derechos, reconociendo como fuentes 
a la Constitución y a los Tratado interna-
cionales ratificados por Chile (Art. 3), en 
concordancia con lo que señala el Art. 5 
inciso 2° de la Constitución Política. En 
otras palabras, las normas aplicables en 
Chile en materia de derecho a la educa-
ción incluyen explícitamente el acervo 
normativo de derechos humanos que 
analizamos antes. 

Además, la LGE tiene referencias genéri-
cas a la inclusión y la interculturalidad en 
el sistema educativo: establece el derecho 
a una educación inclusiva y declara aco-
ger el principio de la interculturalidad: 
“El sistema debe reconocer y valorar al 
individuo en su especificidad cultural y 
de origen, considerando su lengua, cos-
movisión e historia” (Art. 4).

Asimismo, encontramos lineamientos 
para las políticas públicas de inclusión de 
las personas migrantes, como las Orienta-
ción para la inclusión de estudiantes mi-
grantes de 2017 y 2019, la Política Nacional 
de Desarrollo Curricular de 2016 y la Polí-
tica Nacional de Estudiantes Extranjeros 
2018-2022 elaboradas por Mineduc. Esta 
última explícitamente señala “que tie-
ne como objetivo garantizar el derecho 
a educación e inclusión de estudiantes 
extranjeros en el sistema educacional, 
contribuyendo a fortalecer la calidad 
educativa, respetando los principios de 

igualdad y no discriminación enmarca-
dos en los compromisos internacionales 
firmados y ratificados por el Estado de 
Chile” (MINEDUC, 2018). Sin embargo, 
es importante destacar que la política no 
aborda el ciclo de educación superior.
Por otra parte, la Ley 21.325 de Migración 
y Extranjería establece en su Art. 3 el de-
ber del Estado de “proteger y respetar los 
derechos humanos de las personas ex-
tranjeras que se encuentren en Chile, sin 
importar su condición migratoria”. En el 
Art. 13 establece la igualdad de derechos y 
obligaciones entre nacionales y extranje-
ros, la que no es más que una especifica-
ción de la garantía general de igualdad del 
Art. 19 de la Constitución Política. En su 
Art. 17 establece la garantía del acceso a la 
educación, en términos incondicionales 
para niños, niñas y adolescentes migran-
tes: este “derecho no podrá denegarse ni 
limitarse a causa de su condición migra-
toria irregular o la de cualquiera de los 
padres, o la de quien tenga el cuidado del 
niño, niña o adolescente”. 

No obstante, el antedicho Art. 17 en su 
inciso segundo señala: “Los extranjeros 
podrán acceder a las instituciones de 
educación superior en igualdad de con-
diciones que los nacionales. Asimismo, 
podrán optar a la gratuidad universita-
ria, conforme a lo dispuesto en la letra a) 
del artículo 103 de la ley Nº21.091, sobre 
Educación Superior, y cumpliendo los de-
más requisitos legales”. 

Por último, el Art. 11 señala explícitamen-
te que “las disposiciones de esta ley y sus 
reglamentos deberán ser interpretadas 
siempre en armonía con los valores, 
principios, derechos y libertades conte-
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nidos en la Constitución Política de la Re-
pública y en los tratados internacionales 
sobre derechos humanos ratificados por 
Chile y que se encuentren vigentes”.

La aplicación de la Ley N°21.325 debe 
orientarse a través de la Política Nacional 
de Migración y Extranjería (PNME), se-
gún el mandato establecido en su Art. 22 
y siguientes, entre cuyos elementos debe 
contener: “2. El respeto y promoción de 
los derechos humanos del migrante, con-
sagrados en la Constitución Política de 
la República, en las leyes y en los trata-
dos internacionales ratificados por Chile 
y que se encuentren vigentes, de los que 
son titulares los extranjeros con inde-
pendencia de su situación migratoria”. 

La PNME fue establecida mediante el 
Decreto N°181 del Ministerio del Interior 
y Seguridad Pública, publicado el 27 de 
diciembre de 2023, la que define 10 ejes, 
entre los que destacan el número 3 sobre 
“Reunificación familiar”, el número 4 so-
bre “Sujetos de protección internacional, 
complementaria y especial”, especial-
mente en lo relativo a la regularización de 
niñas, niños y adolescentes y el número 7 
sobre “Integración e inclusión de las per-
sonas migrantes”. 

En este último, se encuentra como unos 
de sus objetivos la educación, reiterando 
lo que señala la Ley N°21.325, respecto de 
que los extranjeros podrán acceder a las 
instituciones de educación superior en 
igualdad de condiciones, pero recono-
ciendo que “el acceso en igualdad está 

principalmente mediado por la regula-
rización migratoria de las personas y 
los beneficios a los que se puede acceder, 
para ambos subsistemas educación su-
perior técnico-profesional o educación 
superior universitaria superior”. 
Por ello han sido tan importantes las me-
didas que en lo inmediato se han adop-
tado, durante 2023, en base a los ejes 
número 3 y 4, respecto del programa de 
regularización de niñas, niños y adoles-
centes migrantes que hayan ingresado 
al país por pasos no habilitados, ya que 
dichas medidas favorecerán en el corto y 
mediano plazo el acceso de ellos a las IES.
No obstante, el eje número 7 es más es-
pecífico, ya que la PNME lista las medidas 
y programas ya adoptados y compromete 
en el proceso de actualización de la “Po-
lítica Nacional de Estudiantes Extranje-
ros” el establecimiento de medidas adi-
cionales para los estudiantes migrantes 
de las IES, ya que en sí misma ella “re-
presenta un avance significativo desde el 
Estado para la integración e inclusión de 
los NNA y adultos migrantes”.

En este sentido, entre los objetivos espe-
cíficos en Educación que dicho eje con-
tiene se encuentra el número 17: “Forta-
lecer y actualizar los procedimientos de 
apoyo a la transición de los y las estu-
diantes extranjeros/as en Chile hacia la 
educación superior técnico-profesional 
o universitaria”. Se espera entonces que 
estas medidas adicionales vayan en con-
sonancia con lo que exigen los estándares 
internacionales en la materia.
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Síntesis del derecho a la 
educación para 
personas migrantes.

i) la adopción de medidas, planes y programas específicos, para la inclusión 
de las personas migrantes en el sistema educativo, propendiendo a la nor-
malización y flexibilización de los requisitos de acceso de los migrantes a la 
educación; 

ii) la adopción de medidas para el reconocimiento y respeto de la cultura y 
lengua materna de las personas migrantes, propendiendo al desarrollo de 
una educación intercultural en los centros educativos; 

Desde el punto de vista de los estándares internacionales de derechos hu-
manos, el derecho a la educación de las personas migrantes se vincula 
directamente con las obligaciones generales de no discriminación e igual 
trato, que tienen los Estados parte a la luz de los principales instrumentos 
de derechos humanos que se refieren al tema, tanto del sistema universal 

como de nuestro sistema regional. 

Dichos principios se aplican a todos los estudiantes migrantes, sin distinción según 
su situación migratoria o los estudios al que accedan: prescolar, escolar, secundario y 
superior, ya que las personas migrantes son sujetas a derechos.

Asimismo, un análisis del contenido del derecho al acceso a la educación de las per-
sonas migrantes, en diversos instrumentos del sistema universal y de nuestro sistema 
regional, nos muestra una serie de obligaciones específicas que tienen los Estados, y 
que se relacionan con:

iii) recibir un igual trato que los nacionales respecto de la gratuidad en la 
educación o en el acceso a programas de becas, independientemente del nivel 
de estudios de que se trate; 

iv) la adopción de medidas para impedir que se produzca la falta de identi-
dad jurídica de las personas migrantes, a fin de evitar que ello termine limi-
tando o condicionando su acceso a la educación;  

v) no exigir a los centros educativos información sobre el estatus o situación 
migratoria de las o los estudiantes migrantes y sus familias, y no realizar 
operativos de control migratorio en los centros educativos.
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De esta manera, los están-
dares internacionales de 
derechos humanos regulan 
la inclusión en el sistema 
educativo de las personas 

migrantes, lo que constituye una obliga-
ción que el Estado debe cumplir ante la 
comunidad internacional. En este senti-
do, la inclusión deja de ser una cuestión 
política contingente y se vuelve en una 
necesidad institucional, ya que existe 
una vinculación normativa de los marcos 
internacionales a los marcos nacionales, 
como se mencionó anteriormente, que el 
Estado debe cumplir conforme a los es-
tándares de la comunidad internacional 
en esta materia, debiendo ajustar su dere-
cho interno en este sentido y adoptando 
acciones concretas. El incumplimiento 
de estas obligaciones, mediante acciones 
u omisiones que contravengan a tales es-
tándares, compromete la responsabilidad 
internacional del Estado. 

Por ello, las referencias normativas de 
derecho interno y del acervo normativo 
internacional que analizamos, interpre-
tadas en su conjunto, muestran el marco 
jurídico y las obligaciones de respeto y 
garantía que tiene Chile respecto al dere-
cho a la educación de los migrantes. Las 
medidas de índole administrativos, los 
programas y políticas públicas específicas 
para los estudiantes migrantes diseñados 
por MINEDUC, muestran los esfuerzos 
estatales en dar cumplimiento a dichas 
obligaciones. 

Dicho marco normativo muestra cla-
ramente la obligación de respetar y ga-

rantizar el derecho a la educación de los 
migrantes de forma no discriminatoria, 
en especial el acceso y la inclusión respe-
tuosa de la interculturalidad en el sistema 
educativo; la que debe darse a todo nivel, 
sin distinción según su situación migra-
toria. 

De ahí que se requiera un enfoque del 
sistema educativo en su conjunto, ya que 
impedimentos o barreras que afectan la 
trayectoria escolar de los estudiantes mi-
grantes pueden repercutir en su acceso 
a la educación superior, especialmente 
para estudiantes en situación migratoria 
irregular.

Por ello, el Estado debe garantizar un ac-
ceso no discriminatorio e inclusivo a las 
personas migrantes a las IES, y éstas a su 
vez deben eliminar las barreras de acce-
so, incluso flexibilizando sus requisitos 
de admisión, para evitar efectos discrimi-
natorios y excluyentes con las personas 
migrantes. 

En este sentido, la inclusión de estudian-
tes migrantes en la Educación Superior 
debe dejar de ser una especie de gesto 
institucional hacia las minorías que vo-
luntaria y discrecionalmente realizan las 
IES, para transformarse, mediante medi-
das efectivas adoptadas por el Estado, en 
una garantía del derecho a la educación 
de las personas migrantes. En este sen-
tido, la inclusión educativa no solo debe 
enfocarse hacia la interculturalidad, sino 
que también debe asumir explícitamente 
un enfoque de derechos humanos (Ro-
mán, 2021).
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Resultados: Principales 
Barreras y Dificultades 
Para Migrantes En 
Educación Superior.



O
ri

en
ta

ci
on

es
 p

ar
a 

la
 in

cl
u

si
ón

 d
e 

es
tu

di
an

te
s 

m
ig

ra
n

te
s 

en
 la

 e
du

ca
ci

ón
 s

up
er

io
r 

de
 P

u
er

to
 M

on
tt

26

Tal como se mencionó ante-
riormente, en los últimos 
años se ha producido un 
aumento significativo de la 
matrícula de estudiantes mi-

grantes en el sistema educacional chile-
no. Para las Instituciones de Educación 
básica y media, esto ha implicado esta-
blecer estrategias de acompañamiento 
dirigidas a procesos vinculados a la mi-
gración: adaptación cultural, barreras 
lingüísticas, convalidación de estudios, 
trámites para la obtención de residencia y 
permanencia definitiva, entre otros. Esto 
ha sido un desafío para el sistema educa-
cional en su conjunto.

Asimismo, el número de estudiantes 
migrantes con interés por la Educación 
Superior y que accede a ella también ha 
aumentado. Sin embargo, los equipos in-
terventores y docentes pertenecientes a 
las Instituciones de Educación Superior 
se han visto sin mayores herramientas 
para realizar acompañamientos especí-
ficos cuyo objetivo debiese asegurar el 
acceso a la inscripción PAES, a beneficios 
socioeconómicos de arancel y a promo-
ver la permanencia y participación en la 
educación superior, incorporando moda-
lidades de apoyo para la adaptación cultu-
ral y la barrera lingüística.

Resultados Generales

El estudio realizado es de corte descrip-
tivo que utiliza metodología cualitativa.

La población objetivo fueron estudian-
tes nacidos en Chile y nacidos en otros 
países de IES, profesores/as de IES, fun-
cionarios/as de intervención directa con 
estudiantes migrantes pertenecientes 
principalmente a la dirección de asuntos 
estudiantiles de cada IES y comunidades 
migrantes residentes en la zona.

El criterio de inclusión para estudiantes 
consideró que al menos hayan cursado 
primer año en cada IES, que residan en la 
comuna de Puerto Montt y que sean ma-
yores de 18 años.

De esta forma se consideraron cuatro IES 
asentadas en la Región de Los Lagos en el 
acompañamiento de estudiantes migran-
tes: Universidad de los Lagos, Universi-

dad Austral de Chile, Instituto Profesional 
Santo Tomas e Instituto Profesional AIEP.

La recolección de los datos se llevó a cabo 
utilizando la técnica de grupos focales. 
En concreto se realizaron dos grupos 
focales. La técnica de grupo focal se en-
cuadra dentro de las técnicas de recolec-
ción cualitativas y se define como un tipo 
de entrevista grupal en la que un grupo 
pequeño de individuos se junta con el 
propósito de discutir uno (o más) temas 
de interés, en este caso, la inclusión de 
estudiantes migrantes en las institucio-
nes de educación superior. Los/as partici-
pantes de los grupos fueron reclutados a 
través del mecanismo de bola de nieve y 
de directivos de las Instituciones de Edu-
cación superior en la comuna de Puerto 
Montt.

 Se diseñó una guía de entrevista con pre-

Metodología:
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Resultados:

guntas, las cuales fueron desarrolladas 
por el equipo de investigación sobre la 
base de la revisión de la bibliografía sobre 
el tema y los objetivos  del estudio. 

Los grupos focales se desarrollaron en-
tre los meses de julio y agosto del 2023.El 
primero consideró la participación de dos 

Institutos de formación técnica y profe-
sional y el segundo de dos universidades 
con asiento en la región. 

El análisis de la información se realizó 
mediante la técnica de análisis de conte-
nido, y se utilizó el so¸ware Atlas.Ti para 
el procesamiento y análisis de los datos.

Los pasos que un estudiante mi-
grante debe ejecutar para poder 
tener una participación plena 
en el sistema educacional invo-

lucran una serie de trámites e institu-
ciones. El conjunto de estos trámites se 
ha vuelto, paradójicamente, una barrera 
para el acceso a la educación superior de 
muchos estudiantes. 

En particular, la experiencia ha mostra-
do que existe información inconsistente 
sobre cómo debe proceder el estudiante 
y su familia, hay falta de formación e in-

formación en personas clave del sistema 
que deberían apoyar los procesos, existe 
una burocratización que lentifica los pro-
cesos, los plazos no son declarados o no 
se cumplen cuando se declaran, no hay 
articulación entre procesos y plazos lega-
les migratorios y educacionales (inscrip-
ción PAES, admisión a la IES, asignación 
de beneficios de arancel en IES), se carece 
de información de las razones de rechazo 
de algún trámite y faltan articulaciones y 
protocolos comunes intra e inter institu-
ciones involucradas en la cadena de trá-
mites o el acompañamiento:

“ cuando yo me fui a matricular tuve que llevar mi pasaporte, mi visa tem-
poraria, el carnet que tenía, el rut que tuve cuando estaba en el liceo, tuve 
que llevar demasiados papeles y estuve dos horas matriculándome porque 
no aparecían, era como si no existieran. Entonces me ingresaban y no salía 
nadie, no salía nada. “ (Grupo Focal 2, Participante 6)

Actualmente, el trabajo caso a caso es ineficiente e impracticable. Los recursos huma-
nos son limitados para la cantidad de estudiantes que lo requieren y, por lo tanto, para 
el acompañamiento pormenorizado a cada caso. Las problemáticas mencionadas pre-
viamente se suman y potencian mutuamente, lo que hace imposible una resolución 
rápida y eficiente, acorde a los plazos de los procesos en la IES. 

En términos generales, y según lo observado por los/as participantes se carecen de 
planes y protocolos estructurados para el acompañamiento de estudiantes migrantes. 
Cuando los hay, éstos actúan como soluciones parciales y acotadas en el tiempo, a un 
problema que parece ser estructural al modo como se opera en el tema migración en 
general. Por ejemplo, las instituciones ofrecen créditos, becas o suspensiones tempo-
rales por 1 o 2 semestres para que el estudiante solucione los trámites migratorios pen-
dientes:
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“Ellos piensan que solamente rindiendo la PAES pueden acceder a la uni-
versidad y acceder a beneficios. Eso es lo principal también, pero no es así, 
porque si no tienen la residencia definitiva no pueden acceder en realidad 
a ningún beneficio estatal” (Grupo Focal 2, Participante 8)

“Y netamente yo creo que está como en la comunicación, en trabajar bajo 
un mismo lineamiento, vuelvo a repetir, con los distintos departamentos 
que trabajen dentro de la institución…” (Grupo Focal 1. Participante 4)

El resultado final de toda esta dinámica tiene una arista humana, una arista educati-
va y una arista política. A nivel humano se observan niveles de frustración y angustia 
crecientes en los estudiantes y sus familias, en la medida que los trámites se atrasan, 
no llegan a puerto al mismo tiempo que inician la trayectoria universitaria y viven, en 
general, una experiencia de exclusión que se suma a las complejidades propias del in-
sertarse en un nuevo país. 

A nivel educativo se observan fenómenos como suspensiones y abandonos, funda-
mentalmente, por incertidumbre sobre la manera de financiar los estudios; además, en 
este mismo nivel, se observa que los trámites incompletos y la falta de financiamiento 
(con la potencial deuda que ello implica) afecta la inserción académica, personal y so-
cial del estudiante. 

A nivel político se produce una contradicción entre las metas de equidad e inclusión 
declaradas, y la práctica, la cual muestra una serie de barreras que reman en sentido 
opuesto a la generación de condiciones de equidad (aunque declaren apuntar hacia 
ella):

Todos estos se presentan en términos 
de falta o necesidad, con el propósito de 
identificar áreas de solución por parte de 
la misma comunidad educativa tanto do-
centes, estudiantes, Direcciones de asun-
tos estudiantiles y programas de apoyo al 
estudiantado. 

A continuación, se presentan los resul-
tados estructurados en función del mo-
mento en la trayectoria educativa, estos 

son: acceso, acogida, y permanencia. No 
se considera la etapa de egreso, sin em-
bargo, se pensó en considerarla, pero esta 
no aparece los grupos focales. Además 
de ello, se han identificado dificultades 
transversales, que son las que se produ-
cen durante todo el proceso de educación 
superior; sugerencias realizadas por los 
participantes y buenas prácticas identi-
ficadas.

  (*) Se aclara que el Grupo Focal 1 pertenece a los Institutos Profesionales de Educación Superior y 
el Grupo Focal 2 a Universidades participantes en la investigación.
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Una cosa son los requisitos académicos, los requisitos para poder ingresar 
a la carrera, otro los requisitos para poder ingresar al beneficio (Grupo fo-
cal 1, Participante 7) 

Caracterización e Identificación de problemáticas en el acceso

En general, el mayor problema 
referido al acceso a educación 
superior se encuentra en la acu-
mulación de requisitos migrato-

rios para acceder a beneficios económi-
cos, la limitada disponibilidad de estos 
apoyos y la complejidad burocrática para 
cumplir con los trámites migratorios, así 
el resultado es que muchos estudiantes 
logran un cupo en la educación superior, 

En el ámbito institucional, algunas universidades ofrecen becas o créditos provisiona-
les a estudiantes en proceso de regularización. Sin embargo, esta asistencia es limitada 
y no puede mantenerse a largo plazo. Además, si los estudiantes no resuelven su situa-
ción migratoria durante el primer año, las instituciones no pueden continuar con el 
financiamiento.

Se observan diversas situaciones en esta problemática:

• Estudiantes que optan por renunciar o no matricularse.

• Estudiantes que se matriculan con la esperanza de apelar para evitar pagarés.

• Estudiantes que suspenden sus estudios a la espera de regularizar su situación 
migratoria.

• Estudiantes que, habiendo suspendido sus estudios para resolver trámites, no 
obtienen respuestas al finalizar el período o reciben una respuesta negativa a 
su solicitud de prórroga.

• Esta problemática genera incertidumbre financiera en las familias debido 
a la falta de garantía en la obtención de beneficios económicos y al riesgo de 
adquirir deudas.

En este punto, el requisito migratorio 
para acceder a beneficios económicos en 
la educación superior entra en conflicto 
con los acuerdos establecidos por el país 

en relación al derecho de participación 
en la educación superior de estudiantes 
con méritos demostrados, así como con 
la propia Ley de Educación Superior.

pero enfrentan dificultades para obtener 
financiamiento (Riedemann, Pávez y Rifo, 
2023). La inequidad central radica en que 
estos estudiantes cumplen con los requi-
sitos académicos y socioeconómicos para 
recibir apoyo, pero enfrentan trabas en su 
asignación según la situación migratoria 
en la que se encuentren, generando ba-
rreras para su permanencia y participa-
ción académica.
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Los procesos de regularización de estu-
dios y acceso a permisos de residencia y 
trabajo están fuertemente marcados por 
una burocracia abrumadora. Se obser-
van situaciones en las que los estudian-
tes cumplen con los plazos establecidos, 
pero las respuestas no llegan en el tiem-
po esperado. Esta situación se manifiesta 
además en contradicciones o inconsis-
tencias en la documentación requerida, 
lo que lleva a que los estudiantes presen-
ten documentos incompletos o ausentes.
Estos retrasos tienen consecuencias sig-
nificativas: estudiantes que no pueden 
acceder a beneficios económicos, se ven 
obligados a suspender o renunciar a sus 
estudios, y familias que se ven forzadas 
a endeudarse para mantener a los estu-
diantes en el sistema de educación supe-
rior.

Por otra parte, la información pública so-
bre los procedimientos y trámites que de-
ben llevar a cabo los estudiantes resulta 
escasa o de difícil acceso y comprensión, 
tanto para los propios estudiantes como 

para quienes les brindan asesoramiento. 
Esta falta de accesibilidad se agrava cuan-
do la información proviene de diversas 
fuentes, llegando a ser contradictoria o 
inconsistente.

Se evidencia una carencia de coordina-
ción en la información que vincula los 
procesos educativos y migratorios. No 
existe una entidad o agente responsable 
de articular y proporcionar información 
clara y pertinente a nivel educativo, lo 
que afecta la orientación adecuada tanto 
a los estudiantes como a las instituciones 
vinculadas al proceso, como las Institu-
ciones de Educación Superior (IES) y el 
DEMRE.

Esta falta de fluidez en la información 
genera sentimientos de confusión, frus-
tración, incertidumbre, desesperanza 
y desinterés en estudiantes, familias y 
equipos de apoyo. Asimismo, contribuye 
a una sensación de “sospecha” y “descon-
fianza” hacia el sistema, las instituciones 
y las personas involucradas.

Acceso

Barrera económica No hay difución orientada al 
inmigrante

No se cumplen requisitos para 
posturar a beneficios

No haber realizado enseñanza 
media en Chile

Acceder a matrícula es posible

Solicitud de mayor cantidad 
de documentos

No disponen de los 
documentos solicitados

No contar con la residencia 
definitiva

Acceder a beneficios
 económicos es dificultoso

No pueden acceder a 
gratuidad sin Residencia 

Definitiva

Necesidad de majorar 
información específica para 

inmigrantes

Dificultado por no acceder a 
beneficios estatales

Figura 1. Facilidades y dificultades identificadas en el acceso a la educación superior.

Fuente: Elaboración propia con datos de grupos focales.
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Caracterización e Identificación de problemáticas en la acogida

En este documento, el momento 
de acogida se comprende como 
los recursos que brinda la insti-
tución con el fin de favorecer la 

integración del estudiante migrante a la 
educación superior. Por lo tanto, el énfa-
sis está puesto en las acciones que se pro-
ducen, sobre todo, en los primeros meses 
de ingreso a la educación superior.

Una de las dificultades identificadas tiene 
relación con que cada unidad, escuela o 

Entonces no existe algo estandarizado por lo menos en nuestra institución, 
pero sí existen iniciativas de parte del equipo directivo en carreras de corte 
más social (Grupo focal 1, Participante 3)

En la práctica, esta carencia de protocolos 
compartidos resulta en un seguimiento y 
acompañamiento que carece de sincroni-
zación, integración, colaboración y com-
plementariedad. Esta brecha intensifica 
la complejidad y dificulta la experiencia 
de los estudiantes en este proceso.

Uno de los efectos notables de esta situa-
ción es la ausencia de una red de apoyo 
preestablecida para abordar los casos. En 
su lugar, los procesos se activan de ma-
nera reactiva, a pesar de los intentos por 
anticiparse, lo que suele resultar en una 
respuesta tardía y menos efectiva.

Otra falencia identificada es que no abor-
da la barrera idiomática que pueden te-
ner los estudiantes inmigrantes. No sólo 
se refiere a quienes no hablan español, 
también a estudiantes inmigrantes que, 
hablando español, no conocen concep-
tos o palabras que son de uso exclusivo 

en Chile, así como las siglas utilizadas en 
educación.

En la misma línea, se plantea que los es-
tudiantes de habla no hispana tienen di-
ficultades para habilitar y utilizar las pla-
taformas de estudios, como el intranet u 
otras que tienen las universidades.

En cuanto a lo académico se indica que 
en las IES no existen programas de nive-
lación dirigidas a estudiantes migrantes 
de primer año, que permitan la dismi-
nución de posibles brechas que pudiese 
haber al iniciar estudios superiores, y que 
faciliten el inicio de estos.

Finalmente, en términos generales, se 
señala que son necesarios acciones y/o 
actividades que permitan la integración 
plena del estudiante migrante a la educa-
ción superior.

instituto relacionado con el acompaña-
miento de estudiantes migrantes desa-
rrolla sus propios métodos de operación. 
Esta diversidad donde no sólo están invo-
lucrados estudiantes migrantes, sino de 
pueblos originarios y personas en situa-
ción de discapacidad, implica la inexis-
tencia de protocolos comunes o mínimos 
entre las distintas unidades involucradas. 
La falta de información y de agentes coor-
dinadores contribuye a la existencia y a la 
influencia de este nudo crítico.
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Aparte de recibirlos, incluirlos. Porque claro, los recibimos, ¡eso! los reci-
bimos, ¡claro! yo te recibo, pero tú estás aquí, nosotros estamos todos acá. 
No es, inclusión, porque si lo vas a recibir para no incluirlo, mejor que no lo 
recibas, porque va a ser más difícil para esa persona. Entonces, inclusión, 
mucha inclusión.” (grupo focal 2, Participante 1)

No hay acciones
 institucionales hacia

 estudiantes migrantes

Acogida

Se requiere más programas o 
acciones de integración

No hay programas de
 integración

No se abordan la barrera 
idiomática

Dificultad de comprender 
plataformas de estudios por 

parte de haitianos

Sujeta a la particularidad de 
las carreras

Carreras más carcanas a lo 
social generan espacios de 

acogida

No hay nivelación académica 
específica para estudiantes 

inmigrantes

Figura 2. Dificultades y desafíos durante la acogida

Fuente: Elaboración propia con datos de grupos focales.

Caracterización e Identificación de problemáticas en la permanencia

Durante el acompañamiento del estudiante migrante en su proceso de estudio 
en las Instituciones de Educación Superior (IES), se percibe una difumina-
ción de responsabilidades entre las distintas unidades internas de las IES. 
Esta situación parece surgir debido a la ausencia de información, protocolos 

y responsabilidades claramente definidas, compartidas y accesibles públicamente.

En la práctica, no se establece una clara delimitación de roles para cada unidad dentro 
de las instituciones durante este proceso. Esta falta de claridad aumenta la posibilidad 
de que el estudiante realice trámites incorrectos, incompletos o redundantes, lo que 
resulta en una constante derivación entre organismos, incluso fuera de las propias IES.
En consecuencia, son el estudiante y su familia quienes se ven obligados a movilizar 
información entre distintos organismos que deberían estar en comunicación interna. 
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Además, es el estudiante quien debe ela-
borar un “mapa” de los pasos a seguir, un 
mapa que depende de la fuente original 
de la información recibida.

A nivel de IES existen políticas o intencio-
nes declaradas que apuntan a la inclusión 
de estudiantes migrantes en los procesos 
educativos. Sin embargo, en la práctica se 
evidencian importantes barreras. 

Los y las estudiantes si bien ingresan a 
las universidades (declaración de las po-
líticas de inclusión institucional), ven en-
torpecidos o amenazados sus procesos. Si 
bien a nivel de discurso existe voluntad 

de acompañar y recibir a este grupo de 
estudiantes en las casas de estudios, son 
diversas las barreras burocráticas que 
se deben enfrentar para recibir apoyos 
reales en temas relacionados a financia-
miento. En este punto, opera la difumina-
ción de responsabilidades entre las insti-
tuciones, pues las IES esperan respuesta 
del Estado y el Estado espera apoyo desde 
las IES.

El resultado práctico se observa en sus-
pensiones, renuncias o abandonos de los 
estudiantes a sus carreras, implicando 
costos personales, familiares, económi-
cos.

porque como no existe como lineamiento y estamos en… en lo frenético de 
la gestión siempre, muchas veces pasa por un tema de voluntad y por ge-
nerar instancias de ese tipo… de claro, de detenerse un poco, quizá un do-
cente que tenga estudiantes extranjeros en su clase pueda proponer algo al 
equipo para poder generar una actividad, pero todo se reduce a un tema de 
voluntad. “ (Grupo focal 1, Participante 3)

Permanencia

No existen lineamientos para 
docentes en el trabajo con 

estudiantes migrantes

No existe apoyo de progresión 
académica exclusiva para 

estudiantes migrantes

La exigencia de cumplir con 
otros indicadores impide 
realizar acciones hacia

 estudiantes inmigrantes

Trabajar y estudiar dificulta 
la permanencia

No hay registro de
 inmigrantes

No hay redes de apoyo para 
inmigrantes

Escasez de recursos para 
implementar acciones
 dirigidas a migrantes

Apoyo académico según 
voluntad del docente

Dificultad para comprender 
conceptos en clases

Requiere ajustes para
 personas con otro idioma 

materno

Dificultada por problemas 
económicos

Poco apoyo para trámites de 
financiamiento

Dificulta no obtener acceso a 
becas y otros beneficios

Existen beneficios de la IES 
para todos los estudiantes

No hay beneficios exclusivos 
para migrantes

Figura 3. Dificultades y desafíos durante la permanencia en IES

Fuente: Elaboración propia con datos de grupos focales.

Por otra parte, existen situaciones que 
amplifican las dificultades de los estu-
diantes y sus familias, como la vulnerabi-
lidad socioeconómica, responsabilidades 
familiares, el ser la primera generación 
en acceder a la universidad o ser padre/
madre.

Se observa que los estudiantes se ven en 

la situación de tener que tomar decisio-
nes difíciles, como priorizar entre estu-
diar o trabajar, o incluso priorizar para 
que otro miembro de la familia pueda 
acceder a la educación.

En términos generales, persisten barreras 
que afectan principalmente a grupos con 
niveles socioeconómicos bajos.
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Caracterización e Identificación de problemáticas transversales

Se percibe una carencia de una 
visión sistémica en la compren-
sión del fenómeno migratorio 
y su impacto en las personas, 
especialmente por parte de 

funcionarios y equipos que mantienen 
un vínculo directo con el estudiante y su 
familia. Esta carencia también se observa 
al interior de algunas escuelas dentro de 
las instituciones de educación superior.

por lo menos en la (nombra universidad con asentamiento en Puerto Mon-
tt) está como muy enfocada en lo que es eh… el tema del género y el tema 
de los pueblos originarios, pero interculturalidad es una palabra que no se 
menciona mucho la verdad”(Grupo focal 2, Participante 3)

“Y es algo que nosotros igual como colaboradores hemos levantado, porque 
si bien es cierto nuestra misión es universal, es decir, no le podemos ne-
gar la matrícula a nadie independiente de su idioma, su nacionalidad, etc. 
Pero también nosotros sentimos que quedamos al debe porque nos hacen 
falta las herramientas para poder acompañar a este estudiante.” (Grupo 
focal 1, Participante 9)

Figura 4. Dificultades transversales en el proceso educativo.

Fuente: Elaboración
 propia con datos de
 grupos focales.

No existe lineamiento para el 
trabajo con migrantes desde 

las IES

Transversal

La integración debiese pasar 
por la DAE

Esquipos de IES con poca 
disponibilidad para generar 

acciones en el tema

Barreras 
culturales

No hay asignaturas de inter-
culturalidad en la mayoría de 

las mallas de carrera

Equipos de DAE pequños sin 
capacidad de incorporar 

nuevas acciones

Escaso conocimiento sobre 
interculturalidad en los 

equipos de IES

No hay políticas en la IES 
específicas para estudiantes 

migrantes

Faltan herramientas para 
acompañar a los estudiantes 

migrantes

Se requiere capacitación en 
interculturalidad y

 migración
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Identificación de sugerencias y buenas prácticas en IES 

En los/as participantes sur-
gieron una serie de prácticas 
y sugerencias en torno a la 
incorporación de estudian-
tes migrantes en las IES que 

pueden facilitar su proceso de inclusión.

De acuerdo con las sugerencias se esta-

“En el tema de los haitianos el idioma, que es muy importante tener ese es-
pañol para enseñarles y en el tema de los otros, más información, en tema 
de migración venezolana, colombiana y de hecho la misma población hai-
tiana, a pesar del idioma necesitan mucha, mucha información.” (Grupo 
focal 2, Participante 1)  

Otro elemento que los/as participantes resaltan fue la necesidad de incorporar a una 
persona al interior de cada IES que gestione la temática migrante, la cual estaría ligada 
a la creación de una oficina dedicada a la temática en cada IES que permita hacer se-
guimiento de la permanencia en cada caso. Se sugiere crear programas de integración 
en cada IES:

blece que las Instituciones de Educación 
superior debiesen entregar información 
clara a los/as estudiantes migrantes so-
bre los procesos internos de cada estable-
cimiento, considerando elementos como 
el idioma en el caso de los estudiantes de 
nacionalidad haitiana donde la informa-
ción sea accesible para todos/as:

“… sería bueno que quizá las universidades también integren a una perso-
na que se dedique exclusivamente al tema de la atención de los inmigran-
tes que estudian ahí” (Grupo focal 2, Participante 7)

Por otro lado, destaca que cada IES debiese contar con un protocolo de actuación en la 
incorporación de los estudiantes migrantes en lo relacionado al proceso de matrículas 
ya que al no existir lineamientos internos para estos casos hay mucha confusión al 
momento de actuar.

En la misma línea al momento de que el estudiante se incorpore a cada IES se debe 
informar sobre los beneficios a los cuales puede acceder para así contar con un canal 
oficial de comunicación.

Además, se menciona la necesidad de contar con espacios de sensibilización sobre la 
temática migrante al interior de cada institución donde prevalezca el enfoque inter-
cultural.
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“dentro del DAE lo que se hace es que… al menos dos veces en el año se en-
vía el listado de los estudiantes que son migrantes para que en este caso 
yo como psicopedagoga los contacto y hacemos entrevistas, básicamente 
como para saber cómo ha sido como su rendimiento, su desempeño; obvia-
mente igual uno tiene acceso para ir comprobando “ (Grupo focal 1, Parti-
cipante 8)

Figura 5. Sugerencias de estrategias y acciones a implementar en IES incorporación 
de estudiantes migrantes

Figura 6. Buenas Prácticas identificadas de trabajo con estudiantes migrantes.

Respecto a las buenas prácticas los/as participantes destacan que en una de las Institu-
ciones de Educación Superior se hace seguimiento del rendimiento de los/as estudian-
tes migrantes por una profesional psicopedagoga, contando además con un registro 
de estos:

Además, existe un tutor de acceso en una Institución de Educación Superior que acom-
paña el proceso de matrícula. Sin embargo, esta labor está enfocada a todo el estudian-
tado sin distinción.

Buena Práctica

Seguimiento del rendiemiento 
por psicopedagoga

Tutor de acceso a la 
Universidad

Contar con registro de
 estudiantes inmigrantes

Fuente: Elaboración propia con datos de grupos focales.

Sugerencias

Contar con beneficios 
internos en las IES dirigidos a 

inmigrantes

Debiesen haber programas de 
integración.

Educación y sensibilización en 
interculturalidad en todos los 

estamentos de las IES

Mantener el RUT provisorio 
para acceso a educación 

superior

conformar organización de 
estudiantes inmigrantes para 

realizar actividades

Charlas al ingreso sobre 
beneficios de estudiantes

Contar con perspectiva
 intercultural en las IES

Educación y sensibilización
 en todos los estamentos 

de las IES

Contar con protocolo de 
actuación para apoyo de 
matrículas a estudiantes 

extranjeros

Contar con oficina de
 siguimientos y permanencia 
del estudiantes inmigrante

Fuente: Elaboración propia con datos de grupos focales.
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Orientaciones 
en base a 
Resultados
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A continuación, y en base a 
los problemas identifica-
dos en los grupos focales 
realizados, se presentan 
orientaciones para la inclu-

sión efectiva de estudiantes inmigrantes 
internacionales en IES, las cuales se cons-
truyeron pensando en que pueden con-
tribuir a abordar y solucionar problemas 
que enfrentan estudiantes de educación 
superior inmigrantes en las distintas eta-
pas de su formación.  

Visto así, se plantea que las orientaciones 
podrían constituir lo que podría ser un 
acercamiento a la formulación de una po-
lítica institucional para incluir estudian-
tes inmigrantes internacionales que dé 
respuesta a las demandas y requerimien-
tos de una manera oportuna y pertinente 
a la realidad del estudiantado, conside-
rando aspectos claves como el acceso a la 
información, la participación, la co- cons-
trucción y el reconocimiento y respeto de 
las particularidades de identidad cultural.    

Las orientaciones se entienden como un 
marco de referencia que guía el proceso 
de inclusión, poniendo a disposición de 
las IES información e ideas de actuación, 
con la finalidad de facilitar la toma de de-
cisiones y definiciones institucionales, 
siendo factibles de adaptar a la conve-
niencia y realidad de funcionamiento de 
cada institución. 

Reconociendo el enfoque de derechos 
como un eje transversal, que debiera 
guiar el accionar de las IES, en materias 
de inclusión de estudiantes inmigrantes, 
se establecen lineamientos preliminares 
en base a dicho enfoque y se entregan 
orientaciones prácticas organizadas en 
función de las distintas etapas por las que 
transita un estudiante en una IES, consi-
derando acceso, acogida, y permanencia, 
las cuales forman parte de la trayectoria 
estudiantil.
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Lineamientos 
preliminares en base al 
enfoque de derechos:

Denominación Objetivo Cita

Las instituciones debieran pro-
porcionar seguridad a las/os es-
tudiantes, respecto de la protec-
ción y respeto del pleno ejercicio 
de sus derechos, como una ga-
rantía permanente. Para ello se 
deberán generar mecanismos de 
control y seguimiento de la inte-
racción entre las/os estudiantes 
y cada una de las unidades insti-
tucionales orientadas a la aten-
ción de estudiantes y resolución 
de sus demandas.

Igualmente, se deberán estable-
cer los mecanismos de denuncia 
ante cualquier vulneración de 
derechos, asegurando la difusión 
de dichos mecanismos, de mane-
ra pertinente y oportuna. 

Generar espacios de confianza 
hacia las/os estudiantes, respec-
to del aseguramiento de un buen 
trato por parte de las institucio-
nes, asegurando la inexistencia, 
dentro de la institución, de cual-
quier forma, de discriminación 
y exclusión, durante su perma-
nencia como estudiante.

Para ello, se propone el fortale-
cimiento de las políticas institu-
cionales de prevención del acoso, 
violencia y discriminación, vi-
gentes de acuerdo a normativa 
vigente Ley 21.369, teniendo es-
pecial preocupación por las/os 
estudiantes migrantes.

Igual protección y 
garantía de derechos.

CCDE, Arts. 1 y 3.
PIDCP, Art. 13. OG 
N°13. 
CPTM, Arts. 30, 31 
y 43.
CPR Art. 19
LGE Art. 3.
LME Art. 3 y 13.

Al acceso a la educa-
ción, inclusivo y sin 
discriminación.

CCDE, Arts. 1 y 3 
PIDCP, Art. 13. OG 
N°13 CESCR.
CPTM, Arts. 30, 31 y 
43. OG N°2 CMW.
CADH Art. 26. PSS 
Art. 13.
CIDH Res. 04/19.
LGE Art. 3 y 4. 
LME Art. 3, 13 y 17.

Respeto por 
los derechos 
de las/os 
estudiantes.

Estableci-
miento de 
espacios de 
confianza y 
no discrimi-
nación.
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Denominación Objetivo Cita

Instalar mecanismos de infor-
mación permanente respecto de 
acceso a beneficios, internos y 
externos, orientados a las/os es-
tudiantes, difundiendo conteni-
dos referidos a normativa de be-
neficios sociales y educacionales, 
en particular, utilizando canales 
pertinentes y de libre acceso.

Se propone la destinación de 
un/a profesional de la unidad de 
asuntos estudiantiles, o su símil 
en cada institución, que de ma-
nera permanente, oriente a las/
os estudiantes, entregándoles 
información respecto de carac-
terísticas de los beneficios, con-
diciones de acceso y permanen-
cia, derivación a departamentos 
sociales y educacionales, según 
sea el caso.

Se propone generar espacios de 
diálogo directo con las/los estu-
diantes, con la finalidad de reco-
ger sus impresiones y opiniones 
respecto de la forma en la que 
están evidenciando su inclusión 
en las instituciones, como una 
manera de retroalimentar e in-
troducir mejoras en el proceso.

Dichos espacios deben ser pre-
cursores de la inclusión y la par-
ticipación de las/os estudiantes, 
considerando diversas formas 
de expresión y canalización de 
inquietudes y opiniones estu-
diantiles.

Igual protección y 
garantía de derechos.

CCDE, Arts. 1 y 3.
PIDCP, Art. 13. OG 
N°13. 
CPTM, Arts. 30, 31 
y 43.
CPR Art. 19
LGE Art. 3.
LME Art. 3 y 13.

Al acceso a la educa-
ción, inclusivo y sin 
discriminación.

CCDE, Arts. 1 y 3 
PIDCP, Art. 13. OG 
N°13 CESCR.
CPTM, Arts. 30, 31 y 
43. OG N°2 CMW.
CADH Art. 26. PSS 
Art. 13.
CIDH Res. 04/19.
LGE Art. 3 y 4. 
LME Art. 3, 13 y 17.

Acceso a 
información 
relevante y 
necesaria 
para optar 
a servicios 
sociales y 
educaciona-
les.

Espacios de 
participación 
e incidencia 
en el proceso.
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Denominación Objetivo Cita

Se sugiere asegurar la instala-
ción y funcionamiento de ins-
tancias formales de denuncia, 
de cualquier tipo de discrimi-
nación o mal trato al interior 
de las instituciones, difundiendo 
los protocolos establecidos para 
presentar la denuncia, conocer 
de la investigación y del resulta-
do de ésta.

Los protocolos establecidos para 
esto deben considerar la defini-
ción, en cuanto a derechos, debe-
res y funciones de cada una de 
las unidades involucradas en un 
proceso de denuncia y posterior 
investigación, si fuera el caso.

Se propone flexibilizar los crite-
rios migrantes para la admisión 
a la IES y a los beneficios econó-
micos. Esto porque en el marco 
de los convenios suscritos por 
Chile, al generar una barrera 
extra para estudiantes migran-
tes se genera una condición de 
inequidad y de vulneración de 
derechos.

Mientras lo anterior no ocurra, 
se propone considerar como 
antecedente relevante, para la 
tramitación ágil y eficiente de la 
PD, que el estudiante esté selec-
cionado o matriculado en educa-
ción superior.

Por otro lado, mientras se man-
tenga el requisito migrante, se 
propone focalizar los beneficios 
internos de las IES disponibles 
para este grupo.

Al acceso a la educa-
ción, inclusivo y sin 
discriminación.

CCDE, Arts. 1 y 3 
PIDCP, Art. 13. OG 
N°13 CESCR.
CPTM, Arts. 30, 31 y 
43. OG N°2 CMW.
CADH Art. 26. PSS 
Art. 13.
CIDH Res. 04/19.
LGE Art. 3 y 4. 
LME Art. 3, 13 y 17.

Al acceso a la educa-
ción, inclusivo y sin 
discriminación.

CCDE, Arts. 1 y 3 
PIDCP, Art. 13. OG 
N°13 CESCR.
CPTM, Arts. 30, 31 y 
43. OG N°2 CMW.
CADH Art. 26. PSS 
Art. 13.
CIDH Res. 04/19.
LGE Art. 3 y 4. 
LME Art. 3, 13 y 17.

Mecanismos 
de denuncia 
de cualquier 
forma de dis-
criminación 
y/o maltrato.

Flexibilizar 
la política de 
admisión y 
asignación 
de beneficios 
económicos

Tabla 1. Lineamientos preliminares
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Orientaciones prácticas:

•Acceso

•Acogida (Inserción)

Se presentan orientaciones de posibles acciones a implementar en las Instituciones de 
Educación Superior que tendrán impacto en los distintos momentos de la trayectoria 
del estudiante migrante.

Orientaciones

Orientaciones

Propuesta de acciones

Propuesta de acciones

Producir difusión específica a futuros estudiantes migran-
tes. Esto implica, contar con información específica para 
matrículas en el caso de ser migrante, adecuar lenguaje 
para comprensión de otras culturas y contar con la infor-
mación en el idioma de la población de habla no hispana 
más numerosa. Se debiese actualizar anualmente.

Elaborar material con instrucciones para habilitación de 
plataformas de IES en español y otros idiomas con repre-
sentación en la Institución.  

Generar cursos de nivelación académica para estudiantes 
migrantes de primer año según sus necesidades.
En caso de haber cursos de nivelación para estudiantes de 
primer año, reservar cupos para estudiantes migrantes,

Se propone la creación de material informativo orientado 
en fondo y forma al estudiante migrante, considerando que 
él/ella es el sujeto que requiere la información de manera 
más precisa y clara. Este material debe ser público al inte-
rior de cada IES y debiese actualizarse una vez al año. Las 
instrucciones descritas en ese material tienen que ser con-
sistentes con los plazos y documentación a requerir.

Se propone la creación de un instructivo dirigido a los fun-
cionarios de las IES que contenga información sobre los 
requerimientos para matrícula de personas migrantes y 
un protocolo sobre los aspectos que se deben considerar al 
matricularlos.

Difusión de IES 
orientada a migrantes 
en proceso de 
matrícula.

Alfabetización en 
uso de plataformas 
digitales

Nivelación de
conocimientos y 
competencias de 
estudiantes migrantes

Contar con protocolo 
para matrículas de 
estudiantes migrantes

Generar material 
informativo público 
dirigido a estudiantes 
y familias migrantes, 
sobre procesos
 atingentes

Tabla 2. Orientaciones prácticas: Acceso
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•Permanencia
Orientaciones

Orientaciones

Propuesta de acciones

Propuesta de acciones

Las IES debieran tener alternativas de financiamiento 
para estudiantes que, habiendo realizado los trámites en 
plazos correctos y cumpliendo los requisitos de asignación 
de beneficios estatales, no tengan aún confirmación de la 
asignación. El objetivo es que el estudiante pueda conti-
nuar sus estudios reduciendo las inequidades para este 
grupo.

Estas estrategias permitirían dar un margen de tiempo 
para que el estudiante pueda acceder a los beneficios es-
tatales.

Contar con un programa de acogida para estudiantes mi-
grantes que integre acciones en el ámbito de información 
general sobre procedimientos, de disminución de brechas 
idiomáticas, entre otros.

Promover la participación activa de estudiantes de segun-
do año como acompañantes de estudiantes migrantes du-
rante el periodo de integración a las IES.

Generar indicaciones y/o criterios específicos para la aco-
gida de estudiantes migrantes en el aula y consideraciones 
en la presentación del programa de asignatura para ser 
entregados a los directores/as de escuela y docentes. 

Se recomienda designar un/a profesional a cargo de gru-
pos de estudiantes migrantes, que oriente y acompañe en 
el proceso de incorporación a la institución, realizando una 
adecuada inducción para asegurar la inserción del estu-
diantado en condiciones de igualdad frente a sus pares. 

La figura del profesional a cargo se sugiere, sea la de un/a 
mentor /a, que actúe desde la responsabilidad con las/os 
estudiantes y su permanencia en la institución.

Instrumentos de 
financiamiento 
interno para casos 
específicos de
 estudiantes 
migrantes

Programa de acogida 
para estudiantes
migrantes

Acompañamiento 
de pares durante la 
acogida

Acompañamiento 
profesional para la 
inserción y la 
permanencia.

Recepción y acogida 
en el aula

Tabla 3. Orientaciones prácticas: Acogida
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Orientaciones Propuesta de acciones

Se propone ofrecer a estudiantes cursos de español, de ma-
nera permanente, para disminuir la brecha idiomática, 
generando un sistema de cursos durante todo el período 
académico regular, en modalidad presencial u online, se-
gún sea el caso y las condiciones de las instituciones.

Inducción anual a docentes que entregue información y li-
neamientos básicos para la realización de los ajustes nece-
sarios dirigidos a estudiantes migrantes que lo requieran.

Se sugiere que las instituciones realicen los ajustes curricu-
lares correspondientes a adecuación de idioma utilizado en 
las clases y asignaturas, con interpretación del material y 
contenidos a trabajar. Así también, se debe considerar todo 
aspecto que dificulte el acceso expedito a la información y 
funcionamiento de las asignaturas, estableciendo medidas 
de solución adecuadas.

De manera complementaria, se debe brindar apoyo psi-
copedagógico a las/os estudiantes que lo requieran, reali-
zando un diagnóstico temprano de sus habilidades y com-
petencias académicas para generar acciones de mejora 
de las falencias que se pudieran evidenciar. Esto debiera 
considerar la nivelación de conocimientos al inicio de cada 
semestre con apoyo docente, con la finalidad de disminuir 
la brecha al iniciar el curso de asignaturas por primera vez 
en el caso de IES que no hayan generado un mecanismo de 
habilitación.

Enseñanza de español 
para estudiantes con 
otra lengua nativa.

Inducción sobre 
ajustes curriculares y 
nivelación de 
competencias a
docentes

Ajustes curriculares y 
nivelación de 
competencias en 
función de los 
requerimientos de las 
asignaturas

 Tabla 4. Orientaciones prácticas: Permanencia

•Transversales
Orientaciones Propuesta de acciones

Se propone el desarrollo de normas, políticas y protocolos 
en el siguiente tenor:

Cada IES debe tener políticas y protocolos de acción para 
el acompañamiento de estudiantes migrantes desde su in-
corporación hasta la titulación, pasando por la admisión, 

Establecer marco 
normativo, políticas 
y protocolos claros y 
explícitos en las 
instituciones 
pertinentes.
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Mantener actualizado un registro de estudiantes migran-
tes continuo a fin de mejorar la dirección de prestaciones, 
así como el acceso oportuno a estas.

Se propone que, desde las IES, a través de los equipos que 
trabajan académicamente el tema y/o los equipos que 
acompañan a estudiantes migrantes, se genere y difunda 
material pertinente y significativo para:

• Transmitir conocimientos sobre interculturalidad y 
migración

• Sensibilizar comunidades en relación a la experiencia 
migrante

• Promover la implementación de conductas, en la 
comunidad y en agentes clave del sistema, que per-
mitan la inclusión y la participación en equidad de 
personas migrantes

Registro de 
estudiantes 
migrantes

Promover el 
conocimiento sobre 
temas migrantes e 
interculturalidad en 
la comunidad, con 
miras al desarrollo de 
actitudes y creencias 
que promuevan la 
inclusión y equidad

Orientaciones Propuesta de acciones

Establecer marco 
normativo, políticas 
y protocolos claros y 
explícitos en las 
instituciones 
pertinentes.

Sistemas de 
capacitación 
permanente orientada 
a académicos y 
funcionarias/os en 
materias de no
discriminación.

el acompañamiento académico, psicoeducativo, social y fi-
nanciero. Estos protocolos deben definir una modalidad de 
acompañamiento en los procesos y trámites vinculados a la 
regulación migratoria y el acceso a beneficios y derechos, 
así como estrategias de acompañamiento para la inserción 
y el manejo de barreras culturales o idiomáticas.

Asimismo, la actual política nacional de migración y ex-
tranjería, en los objetivos específicos de migración se condi-
ce con lo mencionado anteriormente y plantea en el punto 
7.3.18: Avanzar hacia un enfoque de reconocimiento y valo-
ración de la diversidad cultural desde la practica educa-
tiva, la convivencia y la cultura institucional, incorporán-
dose en la actualización de instrumentos, orientaciones, 
procedimientos, formación y normativa interna.

Generar instancias de capacitación a las/los funcionarios 
y docentes de las instituciones en temas de inclusión, buen 
trato y no discriminación, migración, interculturalidad, 
derechos fundamentales y género, entre otras materias 
pertinentes a la incorporación de estudiantes migrantes.

Se sugiere promover la existencia de un sistema continuo 
de capacitación, de carácter transversal a todos los esta-
mentos y unidades de las instituciones, con énfasis en la 
participación de dicha formación a las/os profesionales que 
se desempeñan en la atención directa de estudiantes.
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Orientaciones Propuesta de acciones

• Promover la reflexión crítica en torno a creencias, ac-
titudes y prácticas sociales favorecedores y obstaculi-
zadoras de la inclusión y la participación en equidad 
de personas migrantes

Se propone que en conjunto entre los equipos de Asuntos 
Estudiantiles de cada IES se generen instancias formativas 
significativas para las comunidades educativas en relación 
con el tema migrante. Es muy importante que estas activi-
dades promuevan el cambio de creencias y actitudes y, por 
lo tanto, generen un impacto duradero en la comunidad. 
Por lo mismo, se trata de un plan de acción en el tema, y no 
de actividades aisladas.

Cada institución de Educación Superior debiera tener al 
menos un profesional responsable de articular el “proceso 
migrante”. Se espera que, en las IES, exista ese agente que 
opera como persona de referencia para clarificar el proceso 
para estudiantes, familias y profesionales de acompaña-
miento.

Se propone que estas figuras tengan una instancia formal 
de trabajo y articulación con otros organismos involucra-
dos entre sí.

En concreto, se propone implementar una instancia inter-
na en cada IES para coordinación y apoyo de estudiantes, 
que integre las distintas áreas del quehacer institucional, 
incluyendo áreas de servicios estudiantiles como Departa-
mento de Asistencia Socioeconómicas, Oficinas de Inclu-
sión, Programas como PACE, PROPEDEUTICO, PIES, ETC.
Las personas que cumplan estos roles deben ser profesio-
nales con dedicación horaria al tema. Asimismo, se espera 
sean personas que puedan participar de procesos de for-
mación para cumplir su rol desde una base profesional y 
actualizada.

Promover el 
conocimiento sobre 
temas migrantes e 
interculturalidad en 
la comunidad, con 
miras al desarrollo de 
actitudes y creencias 
que promuevan la 
inclusión y equidad

Responsable de 
articular proceso edu-
cativo y migrante entre 
todas las unidades/
Escuelas/Institutos/
Facultades de las 
instituciones de educa-
ción superior 
involucradas en el 
proceso.

Se propone que las acciones para este grupo debiese ser 
responsabilidad de la Dirección de Asuntos Estudiantiles o 
unidad similar presente en las IES. 

Dependencia de
equipos responsables 
de implementar 
acciones para 
estudiantes migrantes
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Orientaciones Propuesta de acciones

Se propone que desde las IES se comuniquen las problemá-
ticas del estudiante migrante a los diversos organismos 
involucrados en el tema ( DEMRE, SEREMI, DFI, Extranje-
ría, MINEDUC). Esta comunicación debe estar basada en la 
evidencia y aportar propuestas de mejora para los actores 
involucrados en el proceso.

Esta visibilización basada en la evidencia se propone que 
sea articulada desde los equipos de Dirección de Asuntos 
estudiantiles o los equipos institucionales que se creen para 
articular el acompañamiento de estudiantes migrantes. 
Debe tener una agenda que incluya temáticas, interlocu-
tores y propuestas de mejora o solución donde además se 
diseñe una estrategia de vinculación de esta problemáti-
ca con Liceos y/o colegios de enseñanza media, en tanto se 
pueda de alguna forma prever dichas situaciones

Visibilizar
 barreras, nudos 
críticos y contradiccio-
nes del sistema para 
promover eliminación/
cambio de ellos

Tabla 5. Orientaciones prácticas: Transversales
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PACE
El Programa de Acompañamiento y Acceso Efectivo a la Educación (PACE) tiene como 
objetivo facilitar el acceso a la Educación Superior para estudiantes destacados en 
Enseñanza Media, provenientes de entornos vulnerables. Esto se logra a través de 
acciones permanentes de preparación y apoyo. Además, el programa asegura cupos 
adicionales en la oferta académica regular de las Instituciones de Educación Superior 
participantes.

El PACE no solo se enfoca en el acceso, sino que también busca facilitar el progreso 
de los estudiantes durante su primer año en la Educación Superior. Esto se logra me-
diante actividades de acompañamiento diseñadas para retener a los estudiantes en 
esta etapa crucial de sus estudios superiores.

Para conocer los establecimientos educacionales que forman parte del PACE, así 
como las Instituciones de Educación Superior asociadas al programa, puedes acce-
der a más información en https://pace.mineduc.cl/. Fuente: https://pace.mineduc.cl/
sobre-el-programa-pace/que-es-el-pace/

Glosario General
                          Guía de Conceptos y Siglas:

PAES 
La Prueba de Acceso a la Educación Superior en Chile es un examen estandarizado de 
selección universitaria que se basa en preguntas de selección múltiple y respuestas 
cerradas. Sin embargo, no incluye la evaluación de dimensiones curriculares como la 
emisión de opiniones, la fundamentación de puntos de vista personales, el trabajo en 
terreno, la redacción de informes, los debates o las exposiciones, entre otros aspectos. 
Para obtener más detalles sobre esta prueba, puedes visitar la página web oficial del 
DEMRE en https://demre.cl/.

FUAS
El Formulario Único de Acreditación Socioeconómica (FUAS), creado por el Ministe-
rio de Educación, tiene como objetivo simplificar el proceso de postulación simultá-
nea a todas las becas según lo establecido en la normativa actual. Este procedimiento 
culmina al validar el formulario y presentar los documentos respaldatorios de la pos-
tulación.

Mediante este instrumento, se evalúa la situación socioeconómica del postulante 
para determinar su elegibilidad y corroborar si califica para recibir algún beneficio 
estudiantil. Si estás buscando ingresar a la Educación Superior, puedes obtener más 
detalles sobre este formulario en https://postulacion.beneficiosestudiantiles.cl/fuas/.
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RSH
El Registro Social de Hogares es un sistema de información cuyo fin es apoyar los pro-
cesos de selección de beneficiarios de un conjunto amplio de subsidios y programas 
sociales.

El Registro es construido con datos aportados por el hogar y bases administrativas 
que posee el Estado, proveniente de diversas instituciones.

Fuente: Registro Social de Hogares (RSH) – Ministerio de Desarrollo Social y Familia

DAE 
La Dirección de Asuntos Estudiantiles (DAE), es una unidad de Servicios al Estudiante 
inserta en las distintas Instituciones de Educación Superior, donde se encuentra in-
formación sobre actividades extracurriculares, beneficios internos y externos, parti-
cipación, bienestar estudiantil, necesidades de apoyo, entre otros.

CAE 
Permite a estudiantes acceder a financiamiento para iniciar o continuar una carrera 
de pregrado en alguna institución acreditada, que forme parte del Sistema de Crédito 
para Estudios Superiores.

El Crédito con Garantía Estatal se otorga en Unidades de Fomento (UF) con una tasa 
de interés fija del 2%, se asigna para todos los años que dure la carrera, incluye el se-
guro de desgravamen e invalidez (sin costo para el beneficiario) y no requiere un aval 
familiar, ni existe obligación de pago mientras dure la carrera.

Fuente: Chileatiende - Crédito con Garantía Estatal, CAE (postulación)

PIES
El programa de inclusión en Educación Superior tiene por objeto promover la inclu-
sión educativa de estudiantes en condición de discapacidad, otorgando condiciones 
de equidad académica estudiantil para favorecer su acceso, permanencia y egreso 
oportuno de la educación superior. El programa contempla la acción simultánea en 
tres niveles, potenciando, por un lado, el éxito académico y la plena integración de 
los estudiantes en situación de discapacidad, y por otro, el fomento de una cultura 
inclusiva en la universidad y su entorno.

El programa se enmarca en la Ley 20.422 que encarga al Ministerio de Educación cau-
telar la participación de las personas con discapacidad en los programas relacionados 
con el aprendizaje, desarrollo cultural y el perfeccionamiento. Asimismo, dispone que 
las instituciones de educación superior cuenten con mecanismos que faciliten el ac-
ceso de estas personas. Igualmente, promover una adaptación de los materiales de 
estudio y medios de enseñanza, en la misma línea.
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MULTICULTURALIDAD 
Se refiere a “la situación de las sociedades, grupos o entidades sociales en las que 
muchos grupos o individuos que pertenecen a diferentes culturas viven juntos” (Diez, 
2004).

INTERCULTURALIDAD CRÍTICA 
La diversidad se ha transformado en una diferencia que se construye dentro de una 
estructura y matriz colonial de poder racializado y jerarquizado. Busca “la transfor-
mación de las estructuras, instituciones y relaciones sociales, y la construcción de 
condiciones de estar, ser, pensar, conocer, aprender, sentir y vivir distintas” (Walsh, 
2011).

INCLUSIÓN 
Conjunto de procesos orientados a eliminar o minimizar las barreras que limitan el 
aprendizaje y la participación de todos los estudiantes. Implica la transformación de 
la educación en general y de las instituciones educativas, para que sean capaces de 
dar respuestas equitativas y de calidad a la diversidad. Pretende superar cualquier 
discriminación y exclusión, porque hay muchos estudiantes sin igualdad de oportu-
nidades educativas ni educación adecuada a sus necesidades y características perso-
nales. (Mineduc, 2004)

INTERCULTURALIDAD
Alude a “una situación, proceso o proyecto que se produce en el espacio ‘entre’ distin-
tas formas de producción cultural” (Novaro, 2006:2).

INTERSECCIONALIDAD
Es un marco para entender cómo cuestiones como el sexismo, el racismo, el clasismo, 
etc., pueden superponerse y afectar a las personas de múltiples maneras (Crenshaw, 
1989).

INCLUSIÓN EDUCATIVA
Es conjunto de procesos orientados a eliminar o minimizar las barreras que limitan 
el aprendizaje y la participación de todos los estudiantes (Booth 2000. Índice de In-
clusión, UNESCO)

CCDE
Convención relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la enseñan-
za (1960, ratificada por Chile en 1971).

PIDCP
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966, ratificado 
por Chile en 1972).
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CPTM
Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajado-
res migratorios y de sus familiares (1990, ratificada por Chile en 2005).

OG
Observación General de uno de los comités que supervisan el cumplimiento de obli-
gaciones en materia de derechos humanos.

CESR
Comité de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

PSS
Protocolo de San Salvador

LGE
Ley N°20.370 de 2009, General de Educación

CMW
Comité de los Trabajadores Migrantes.

CADH
Convención Americana sobre Derechos Humanos

CIDH
Comisión Interamericana de Derechos Humanos

LME
Ley 21.325 de 2021, de Migración y Extranjería

Tabla 6. Glosario General
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Anexos
         •Sitios de Internet

Denominación Objetivo Enlace

El Servicio Jesuita a Mi-
grantes es una organi-
zación que trabaja por la 
defensa de los derechos de 
las personas migrantes y 
su pleno acceso a la ciu-
dadanía. 

Su misión es contribuir a 
la construcción de un Chi-
le inclusivo e intercultural 
a través de cambios legis-
lativos y culturales, que 
surja desde la experiencia, 
el acompañamiento y la 
orientación multidimen-
sional a personas migran-
tes y refugiadas.

Apoya a personas que mi-
gran y necesitan ser inte-
gradas y acogidas. Esta 
organización sin fines 
de lucro nace con espíri-
tu multicultural guiado 
siempre por su entrega y 
servicio.

Su misión es promover la 
dignidad y derechos de 
las personas migrantes, 
mediante acciones de aco-
gida, protección e integra-
ción.

Servicio 
Jesuita a 
Migrantes. 
Chile

Instituto 
católico 
chileno de 
migración

Organización 
internacional 
para las 
migraciones
(OIM)

https://sjmchile.org/

https://incami.cl/

La Organización Interna-
cional para las Migracio-
nes (OIM) forma parte del 
Sistema de las Naciones 
Unidas y es la organiza-
ción intergubernamen-
tal líder que desde 1951 
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Denominación Objetivo Enlace

Este perfil de gobernanza 
de la migración presenta 
un resumen de las áreas 
bien desarrolladas y las 
áreas con potencial de de-
sarrollo adicional de las 
estructuras de gobernan-
za de la migración en el 
Municipio de Santiago de 
Chile (Chile), según la eva-
luación realizada por los 
Indicadores de Gobernan-
za de la migración (IGM) 
a nivel local. Los IGM son 
un conjunto de aproxima-
damente 80 indicadores 
que ayudan a evaluar las 
políticas migratorias y 
contribuyen a la conver-
sación sobre la gobernan-
za de la migración defi-
niendo lo que podría ser 
una “política migratoria 
bien gestionada”. 

Organización 
internacional 
para las 
migraciones
(OIM)

Organización 
internacional 
para las 
migraciones 
(OIM). 
Indicadores de
Gobernanza de 
la Migración a 
Nivel Local 
Perfil 2022 | 
Municipio de 
Santiago de 
Chile 

https://publications.
iom.int/books/

indicadores-de-go-
bernanza-de-la-mi-

gracion-nivel-lo-
cal-perfil-2022-munici-

pio-de-santiago-de

https://chile.iom.int/es

promueve una migración 
humana y ordenada para 
beneficio de todos, con 175 
Estados Miembros y pre-
sencia en 171 países.

La labor de la OIM con-
siste en cerciorarse de 
una gestión ordenada y 
humana de la migración; 
promover la coopera-
ción internacional sobre 
cuestiones migratorias; 
ayudar a encontrar so-
luciones prácticas a los 
problemas migratorios; 
y ofrecer asistencia hu-
manitaria a los migran-
tes que lo necesitan, ya 
se trate de refugiados, de 
personas desplazadas o 
desarraigadas.  
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Denominación Objetivo Enlace

Es un servicio público des-
centralizado, con persona-
lidad jurídica y patrimo-
nio propios, sometido a la 
supervigilancia del Presi-
dente de la República por 
intermedio del Ministerio 
del Interior y Seguridad 
Pública.

Su misión es ejecutar la 
Política Nacional Mi-
gratoria, garantizando 
procesos migratorios 
informados, seguros, or-
denados y regulares, con 
enfoque de Género y de 
Derechos Humanos, pro-
moviendo el trato digno, y 
los derechos y deberes de 
las personas migrantes, 
velando por el correcto 
cumplimiento de la legis-
lación migratoria.

La Unidad de Inclusión y 
Participación forma parte 
del Gabinete del Ministro 
de Educación, con el fin 
de promover y resguardar 
el derecho a la participa-
ción de las comunidades 
educativas y el enfoque 
inclusivo hacia los grupos 
históricamente excluidos.
Este equipo está confor-
mado por profesionales 
de distintas disciplinas 
con vasta experiencia en 
proyectos con enfoque de 
derechos humanos.

Servicio 
Nacional de 
Migraciones 
(SERMIG)

Inclusión y 
Participación. 
Mineduc

Ayuda 
Mineduc

https://serviciomigra-
ciones.cl/

https://www.ayudami-
neduc.cl/oficina-regio-

nal?oficina=610

https://inclusionyparti-
cipacion.mineduc.cl/

Portal de Atención Ciu-
dadana del Ministerio de 
Educación del Gobierno 
de Chile 
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Denominación

Denominación

Objetivo

Objetivo

Enlace

Cita

Inclusión y 
Participación. 
Mineduc

Educar en la 
diversidad: 
jóvenes 
indígenas, 
educación 
superior e 
interculturali-
dades 

Mi Futuro www.mifuturo.cl

Educar en la diversi-
dad: jóvenes indígenas, 

educación superior e 
interculturalidades / 

Gabriela Czarny... [et al.] 
; coordinación general 
de Patricia Ames; Elsie 

Rockwell ; Noelia Enriz.- 
1a ed.- Ciudad Autóno-

ma de Buenos Aires : 
CLACSO, 2020.

El principal objetivo es 
entregar a los jóvenes in-
formación pertinente, re-
levante y oportuna que les 
permita tomar una mejor 
decisión para ingresar a 
la educación superior.

Las principales áreas de 
trabajo son el derecho a 
la participación para la 
incidencia en la política 
educativa, estrategias de 
inclusión para grupos 
históricamente excluidos 
y coordinación general de 
los compromisos ministe-
riales en materia de dere-
chos humanos.

El Boletín Jóvenes indíge-
nas, educación superior e 
interculturalidades pre-
senta diversas experien-
cias, tanto de investiga-
ción, como de docencia, 
extensión y colaboración 
en el campo de la educa-
ción superior y los pueblos 
indígenas en la región de 
Centro y Sudamérica, 
entre docentes, técnicos, 
estudiantes y activistas 
indígenas y no indígenas.

Anexos
       • Recursos bibliográficos:

Tabla 7. Anexos: Sitios de internet
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Denominación Objetivo Cita

Racismos y 
educación 
superior en 
Indo-Afro-
Latinoamérica

Racismos y educación 
superior en In-

do-Afro-Latinoamérica 
/ Gabriela Czarny ... [et 

al.] ; Coordinación gene-
ral de Gabriela Czarny ... 
[et al.]. - 1a ed. - Ciudad 

Autónoma de Buenos 
Aires: CLACSO; Ajusco, 

México: Universidad 
Pedagógica Nacional, 

2023.

Entre los aspectos que 
los textos aquí reunidos 
muestran, sobresale la vi-
sibilización de prácticas y 
discursos racistas y sobre 
racismo en las dimen-
siones interpersonales e 
institucionales. Un tema 
recurrente en el análisis 
refiere a la dimensión es-
tructural y simbólica, la 
presencia invisible de los 
racismos en la vida coti-
diana de las jóvenes que 
acceden a la educación 
escolar y universitaria, y 
sobre los colectivos y sec-
tores racializados, advir-
tiendo la imperceptible 
forma de que el racismo 
muta, imbricándose cru-
ces interseccionales como 
la lengua hablada —dis-
tinta a la hegemónica—, 
los rasgos físicos, el géne-
ro, entre otros.

Acceso de los 
estudiantes 
migrantes a la 
universidad en 
Chile: 
Experiencias, 
desafíos y 
propuestas

El artículo vincula la in-
ternacionalización de la 
educación superior con 
el fenómeno migratorio 
que vive Chile desde la 
década de 1990. Con base 
en un estudio explorato-
rio, de corte cualitativo y 
que aplicó entrevistas se-
miestructuradas a nueve 
jóvenes provenientes de 
América Latina y el Cari-
be actualmente residentes 
en Chile, describe varias 
experiencias de jóvenes 
migrantes en torno al ac-
ceso a la universidad. Los 
resultados muestran que 
el principal desafío que 
han enfrentado es finan-
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Denominación Objetivo Cita

Acceso de los 
estudiantes 
migrantes a la 
universidad en 
Chile: 
Experiencias, 
desafíos y 
propuestas

Riedemann, A., Pavez, I. 
y Rifo, M. (2023). Acceso 

de los estudiantes mi-
grantes a la universidad 
en Chile: Experiencias, 
desafíos y  propuestasy 

propuestas. © Journal of 
International Students 
.Volumen 13, Número S1 

(2023), pp. 96-113
ISSN: 2162-3104 (Impre-
so), 2166-3750 (Electró-

nico) ojed.org/jis

ciar los altos costos aso-
ciados a cursar estudios 
universitarios en Chile. 
Los extensos períodos de 
espera – de hasta 3 años 
– para obtener el visado 
de la residencia definitiva, 
les dificulta o imposibilita 
acceder a las ayudas es-
tudiantiles que la política 
pública ha dispuesto. 

Una segunda problemáti-
ca dice relación con el es-
caso acceso a información 
por parte por parte de es-
tos jóvenes, para postular 
a la carrera, la universi-
dad y los beneficios dispo-
nibles. Las recomendacio-
nes apuntan a subsanar 
dichos problemas

Política 
Nacional de 
Migración y 
Extranjería 
(PNME)

Gobierno de Chile 
presenta la Política 

Nacional de Migración y 
Extranjería 

(serviciomigraciones.cl)

El objetivo de la PNME es 
promover una migración 
ordenada, segura y regu-
lar que contribuya al de-
sarrollo del país, que con-
sidere las necesidades de 
los territorios y fomente la 
integración armónica de 
las personas migrantes.

Tabla 8. Anexos: Recursos bibliográficos
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Denominación Objetivo Enlace

El objetivo del taller era 
expresar las visiones y 
opiniones de jóvenes de 
diversas nacionalidades 
de esta ciudad, para vi-
sibilizar sus discursos en 
jóvenes y migrantes, e in-
cidir en la discusión y el 
discurso mediático sobre 
la situación de los mi-
grantes en Chile. Finan-
ciado por FONDART Re-
gional, línea investigación

Chile a todo color es un 
proyecto radial que nace 
por el trabajo conjunto 
de dos medios de comuni-
cación que han desempe-
ñado en la migración en 
Chile, las revistas digita-
les Chileajeno.cl y revis-
tasur.cl.

“Taller de 
creación 
audiovisual 
para jóvenes 
migrantes lati-
noamericanos 
en Santiago de 
Chile”

Podcast Chile
a todo color

Canal Etnomedia.

https://www.youtube.
com/watch?v=Uojfgx-

dub7A

Podcast Chile a Todo 
Color. (Color. (2022, 

junio). Chile A TODO 
COLOR: Diccionario 

Kreyol-español. En Chile 
a Todo Color: Diccio-
nario Kreyol-Español 
• Podcast Chile a todo 

Color (spotify.com)

Anexos
       • Otros Recursos

Tabla 9. Anexos: Otros recursos
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“Orientaciones prácticas para la inclusión de estudiantes migrantes en 
la educación superior de Puerto Montt”. 

Registro de Propiedad Intelectual: 2024-A-4073 
 Nuestro agradecimiento a la Universidad Austral de Chile por el apoyo 
a esta iniciativa en el marco del “Concurso proyectos de investigación 

aplicada e innovación liderados por mujeres” Sede Puerto Montt.
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Diseño y diagramación; Alejandra Díaz @adiazdepaz
Ilustraciones de interior y portada; @SOLE_ILUSTRADORA
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“Orientaciones para la inclusión de 
estudiantes migrantes en la educación 

superior de Puerto Montt”


